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En el concierto de aplansos que se ce
lebra á beneficio del Duque de Veragua, 
porque éste empieza á realizar las econo
mías que la fiebre pública pide, figuramos 
nosotros con nuestio instrumento, porque 
todo lo que se haga en beneficio de la Pa
tria nos arrancará los parabienes que me
rezca. 

¿Se trata de obligar á la Marina de gue
rra á otros nuevos sacrificios? Sea enhora
buena, porque los marinos son españoles 
dispuestos, como todos, á contribuir al 
bion de España. 

Suponemos que en los demás departa
mentos ministeriales se harán las amputa
ciones y podas que haciéndose están en los 
de Querrá y Marina. 

Si así es, nosotros lo celebramos y uni
mos sin reserva alguna nuestro aplauso al 
de los colegas que lo dan con fruición, 
porque el señor duque de Veragua pre
sentó anoche al Consejo de sus compañe
ros un plan amplio de reformas con ten
dencias á suprimir la mitad de personal 
activo de la Armada y los Centros de 
donde se nutre ese cuerpo, hoy tan mal 
mirado por los que en día no lejano llora
rán lágrimas de sangre por su desapari
ción ó abandono. 

¿Creíase acaso que nosotros íbamos á 
protestar porque so modifiquen las plan
tillas de todos los Cuerpos de la Armada 
española? No. Vengan esas economías y 
esas reformas, que si se hacen con inteli
gencia, con equidad, con ju&ticia, nosotros 
las aceptaremos, aplaudiremos, si á mano 
viene. 

¿Pero es que la clausura de todas las 
Academias es una medida prudente,acaso? 

No: es una medida ruinosa; es una eco
nomía que costará mucho dinero. 

Siquiera el general Weyler ha limitado 
el número de ingreso en los concursos y 
ha suprimido uno de éstos cada dos años, 
proponiéndose renovar el personal de esos 
Centros, para airearlos, sanearlos, si así 
quieren que hablemos; pero no los cierra, 
los conserva como necesarios. 

Si todas las reformas que el señor Du
que va realizar en la Marina de guerra 
son como esta de las Academias, franca
mente, más le valiera no plantear nin
guna. 

Si el Q-obierno cree que la opinón pú
blica quiere y pide la disolución de la Ma
rina, tenga el valor de disolverla, en la 
inteligencia de que nos pondremos á su 
lado para realizar ese acto de trascendon-
cia para la Patria. 

Las cosas á medias no nos gustan. 

Telegrafía _ein alambres 
Según telegramas de Malta, la escuadra 

del Mediterráneo no quiere permanecer 
inactiva, en tanto llega el momeato de 
prestar sus servicios en el viaje de los 
duques de Oornwall. E l «Vindictive> se 
halla en la costa africana y en comunica
ción con el «Speedy» en la estación tele
gráfica de Bougie. E l «Andrómeda» y el 
«Diana» con el «Ophir», y de este modo 
hoy se hallan en comunicación telegráfica 
sin alambres los cinco buques. 

Cuando el «Andrómeda» pueda comu
nicar directamente con el «Speedy» se re
tirará el «Vindictive» para establecer nue
ra cadena de comunicación con Malta por 
media del «Tyne»—que debía salir de 
Malta para limitar la distancia telegráfica. 

Otros movimientos semejantes se han 
hecho para el viaje á Port Said, siendo los 
enlaces: el «Aleyón», con la bahía de Suda; 
el «Thesens» y el «Pioneer» al Este de 
Creta y el «Vindictive y «Andrómeda». 
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que exponéis ante mi vista son muy propios, sin 
duda alguna, para tentar el deseo de una mujer; 
pero mi real soberana tendría derecho para re
convenirme por mi debilidad. 

—No lo creáis: si la Reina Ana viera en su 
gabinete tal surtido de encajes y brocados, infa
liblemente se vería seducida. Los que promul
gan las leyeg más rigurosas son con frecuencia 
ios que más dispuestos se hallan á violarlas. 
Ana está sentada en el trono, mas á pesar de 
eso no es más que una mujer. En vano se pro
cura disimular la naturaleza, pues ejerce una 
tiranía universal y gobierna despóticamente al 
género humano sin distinción de rangos. 

La cabeza que ciñe una corona piensa en las 
conquistas de su sexo más bien que en las de 
los imperios; la mano que empuña el cetro se ha 
hecho para manejar la aguja, y no obstante la 
pompa con que enuncia sus pensamientos unâ  
reina, siempre su voz es la de una mujer... Y 
bien ¿en qué fijáis vuestra elección? 

_ Alida y Ludlow no pudieron menos de expe
rimentar un sentimiento de admiración al escu
char el lenguaje fantástico del inexplicable con
trabandista. E l capitán observó con secreto dis
gusto que aquel personaje singuiar mostraba 
m«s ardor en sus palabras cuando hablaba di
rectamente á la hermosa Barbería; esta lo ob
servó también, según lo anunció el carmín más 
vivo que cubrió sus mejillas. 

Este último tan luego se halle fuera de 
contacto en la línea, deberá establecerlo 
comunicando con el «Rupect», ya en la 
proximidad de Port-Said. 

E l valor estratégico de estas experien
cias es de esperar aumentará la importan
cia histórica del viaje del duque de Corn-
wall á la Australia. 

c r ó n í c O e l d í a 
Conflicto fabril terminado.—El Congreso naval de 

Madrid.—El «Pelado» á Tolón.—Despedida de la 
embajada extraordinaria inglesa.—M. Deroulede 
y su futuro periódico «La Drapeau».—Supresión 
de Sedes episcopales.—El problema de la mendi
cidad —Interveución de los notarios en las elec
ciones.—Viaje á Esparu do la Reina de Portugal. 
E l gobernador de Barcelona ha comunicado 

al ministro de la Gobernación que el concierto 
fabril de las cuencas del Preser y Ter ha queda
do definitivamente solucionado, por haber sido 
aceptadas por patronos y obreros las bases pro
puestas para el arreglo. 

Sin embargo de lo manifestado por el gober
nador, la impresión dominante es que ese acuer
do durará poco, y parece que el domingo próxi
mo se celebrará un mitin en el que al tratarse 
esta cuestión darán los obreros la voz de alerta 
contra loa manejos de los fabricantes. 

* * * 
Están muy adelantados los trabajos para la 

celebración en Madrid de un Congreso naval 
durante el próximo mes de Mayo. Dichos traba
jos han sido iniciados por la Sociedad Económi
ca de Amigos del país de Almería, en vista del 
gran éxito que en Agosto último tuvo el Certa
men naval que se celebró en dicha capital an
daluza. 

La idea de celebrar en Madrid dicha Asam
blea ha despertado gran entusiasmo, y la men
cionada Sociedad ha dirigido una circular á to
das las Económicas de Amigos del País invitán
dolas á la realización de tan magno proyecto. 

Parece que se recabará y se obtendrá la ayuda 
del Gobierno para la celebración del Congreso 
naval en Madrid. 

^ El viernes próximo zarpará con rumbo á To
lón el acorazado «Pelayo», que se encuentra, 
como es sabido, en guas de Barcelona, y su via
je obedece al deseo de nuestro Gobierno de cum
plimentar al presi.iente de la República france
sa, que debe llegar en breve á aquel puerto 
francés. 

E l Sr. Díaz Moren, comandante del «Pelayo», 
ha llegado esta mañana á Barcelona, procedente 
de Madrid, donde había venido para conferen
ciar con el Gobierno respecto al viaje de dicho 
acorazado. 

*»* 
A las dos ha sido recibida hoy por S. M. la 

Reina en audiencia privada de despedida la em
bajada extraordinaria inglesa. E l ministro de 
Eítado ha dado esta mañana un almuerzo en 
honor de dicha embajada, á la que han asistido 
además de los invite do, la embajada británica 
residente en Madrid, los jefes superiores de Pa
lacio, los introductores de embajadores y los je
fes de sección del ministerio de Estado. 

La embajada extraordinaria sale esta noche 
para Lisboa, donde cumplirá cerca de la corte 
lusitana idéntica misión á la que ha desempe
ñado en Madrid. 

En el expreso de Barcelona ha llegado hoy á 
Madrid Mr. Deroulede, que continúa su viaje á 
San Sebastián sin detenerse aquí. Sus amigos 
han manifestado que piensa fundar en París un 
gran diario que se titulará Le Drapeau, que es
tará bajo su dirección, actuando como redactor 
jefe Mr. Monis Barrés. 

La síntesis de su programa queda resumida 
en la siguiente fraee de Mr. Deroulede: «El na
cionalismo integral es la nación soberana, y la 
soberana de la nación es la República.» 

Le Drapeau será republicano plebiscitarios. 

Parece que al proponer la revisión del Con
cordato el Gobierno pedirá que se reduzcan las 
asignaciones de las altas dignidades oc.esiásti-
cas, que se supriman algunas sedes episcopales 
y ee restrinjan ciertas frnnquicias que gozan las 
Congregaciones religiopas, y se dice que el Va
ticano, en su deseo de t vitar una ruptura con 
España, llevará su espíritu de conciliación hasta 
los ú'iimos límites. 

Interrogada sobre sus intenciones, miró con 
aire de duda á Ludlow antes de contestar. 

—Me veo obligada á confesar—dijo riendo al 
extranjero—que no habéis estudiado inútilmen
te el carácter de las mujeres. Tolerad, empero, 
que consulte previamente á personas que cono
cen mejor las leyes, y cuya autorización me es 
necesaria. 

—Aunque esa petición me fuera de suyo muy 
razonable, vuestro rango y belleza, señora, de
berían hacerla acoger favorablemente. Confío el 
fardo á vuestro cuidado, y mañana, antes de la 
puesta del sol, vendrán á buscar vuestra res
puesta. Capitán Ludlow, ¿nos separaremos cual 
buenos amigos, ó estamos divididos para siem
pre por vuestros deberes hacia la reina? 

—Si sois lo que parecéis, dijo Ludiow, os ha
llo incomprensible; si lleváis un disfraz, según 
sospecho, representáis á las mil maravillas el 
indigno papel de que os habéis encargado. 

—No sois el primero que se ha negado á creer 
á su propia vista, cuando se trataba de la «Bru
ja del mar» y de su comandante. Silencio, buen 
hombre ¡tu silbato no ha de acelerar el curso 
del tiempol Amigo ó enemigo, el capitán Ludlow 
no necesita decir que está prisionero. 

—Si he de convenir en que he caído en ma
nos de un miserable... 

—¡Silencio, si tienes interés en conservar le 
integridad de tus miembros! Tomás Ti'.ler es un 
hombre bastante brusco, y le agradan tan poco 
las injurias como á cualquier otro. Además el 
honrado marino no ha hecho más que obe
decer mis órdenes, y su reputación está prote
gida por una responsabilidad superior. 

-¡Tus órdenes!--repitió Ludlow con una ex
presión de desprecio quw habría ofendido á otro 
individuo menos impasible. E l hombre que ha 
logrado tan ouen éxito en su astucia es más 
propio para mandar que para obedecer; si ai 

E l Gobierno á su vez se mostrará sumamente 
parco en ofo género de exigencias del radica
lismo, procurando salir de sus compromisos con 
ia opinión, sin f xtremar sus propósitos revisio
nistas. 

»*. 
Convocada por el alca'de presidente, se cele

bró ayer una Junta magna en el Ayuntamiento 
para estudiar la solución del problema de la 
mendicidad en Madrid. 

Se acordó crear Juntas parciales de distrito 
presididas por los tenientes alcaldes, y Juntas 
de barrio presididas por los alcaldes de barrio 
al objeto de estimular la suscripción de Caridad, 
qu,í podrá llegar, según cálculos d̂ .l Alcalde, á 
40.000 pesetas mensuales, que se consideran pre
cisas para que la medicidad quede de hecho 
extinguida en la capital de España. 

Hoy publica la Gaceta el decreto de Gracia y 
justicia relativo á la intervención de los notarios 
en las elecciones. La reforma consiste en habi
litar á los notarios de todos los pueblos de un 
mismo distrito electoral para otorgar la fe pú
blica, aun cuando pertenezcan á otro distrito ju
dicial, y en facultar á los jueces respectivos para 
que puedan habilitar á los notarios más inme
diatos. 

Precede el decreto una exf osición de las cau
sas que determinan esta innovación, realmente 
importante en vísperas de unas elecciones ge
nerales. 

La Reina Amelia de Portugal pasará la pri
mavera en España, y llegará á Sevilla en la 
primera quincena del mea de Abril próximo. 
Desde la hermosa capital andaluza, donde pa 
sará breves horas, se dirigirá á Villamanrique, 
residencia actual de su augusta madre la con
desa de París, á cuyo lado pasará toda la tem
porada. 

No es exacto que este viaje obedezca á leves 
disentimientos entre el Rey Carlos y la Reina 
Amelia respecto á su opuesto criterio en apre
ciar la cuestión de las órdenes religiosas en 
Portugal. 

los plenos de la iandehuria 
Hace pocos meses fué nombrada una sección 

de exploradores para Mandchuria, con objeto de 
reconocer bien el país y levantar planos estra
tégico s de toda la región que recorriese cada 
una de las tres columnas que en total reunieron 
11 oficiales del Estado Mayor general, nueve ofi
ciales del Ejército y 200 cosacos. 

El primer destacamento lo mandaba el coro
nel Giinski y tenía la comisión de levantar el 
plano del terreno comprendido entre Taku y 
Pekín, y desde este último á Shan-hai-Kuan. 

E l segundo estaba á las órdenes del coronel 
Postavatatski con la misión de explorar la par
te comprendida entre Inkou y Shan-hai kaan, 
estando el tercero mandado por el coronel II-
binf-ki y debía recorrer la parte comorendida 
desde la frontera del Kuantung hasta Telin. 

Según aquellos trabajos, que fueron concluí-
dos en Enero último y remitidos al departamen
to topográfico, se han tirado ya los planos estra
tégicos de squellas regiones y han sido devuel
tos en forma de itinerarios y mapas estratégicos 
á las tropas rusas, con un mapa japonés con los 
últimos datos conocidos hasta la fecha, en escala 
de 4 versts (2 millas y 2i3) por pu'gada, y otro 
mapa, en la misma escala, de todos los terrenos, 
pasos, ríos, etc., recorridos por los tres destaca
mentos rusos. Con eso tendrán las tropas en 
operaciones cuantos datos les sean neresarios. 

mimm m la í m 
(DE NUESTROS CORRESPONSALES) 

Naufragio. 
Oviedo 26 (11 n.) 

A l regresar de la pesca una lancha t r i 
pulada por trece hombres, se ha ido á 
pique á la entrada de puerto de Arenas, 
pereciendo ahogados nueve de los que la 
tripulaban. 

Este suceso ha producido penosísima 
impresión.—Corresponsal. 

Obreros descontentos. 
Barceloyia 26 (8,15 n.) 

Las bases propuestas por el Sr. Larroca 
para el arreglo de la cuestión entre fabri-

cjutrabandista eatá aquí, indudablemente es él. 
Por lo demás, no son sus artificios los que me 
han traído á tierra; he venido para tributar mis 
homenajes á esta señora, y me importa muy 
poc ) que el mundo entero sepa el objeto de mi 
visita. 

—Eso es explicarse con la franqueza de un 
marino, repuso el inexplicable contrabandista: 
admiro vuestra nobleza. A pesar de la tiranía 
de nuestras costumbres, bueno es no dejar duda 
alguna acerca de nuestras inclinaciones, y la 
hermosa Barbería hará muy bien en recompen
sar afecto tan sincero. 

Alid-i se mostró descontenta y complacida 
á medias por aquella ilusión. 

—Cuando llegue el momento de adoptar un 
partido, dijo, recurriré á oíros consejos que no 
serán ios vuestros... oigo los pasos de mi tío... 
capitán Ludlow es dejo en libertad de decidir ai 
debéis ó no verle. 

E l capitán vaciló, dirigió á su amada una mi
rada de reconvención, y salió del cuarto por el 
mismo sitio que entrara. El ruido que se oyó en 
el bosquecillo probó claramente que le vigila
ban y que se aguardaba su regreso. 

—¡Por el arca de Noé!—exclamó Myndert, 
cuyo rostro se había vueUo de color de púrpu
ra por la agitación da la marcha—que me ha 
béis traído el desecho de lo que usaban mis as
cendientes, maese Saadríft; son telas del siglo 
pasado. 

—iCómo, cómo! exclamó el contrabandista, 
cuyo tono y modales parecían variar á su antojo. 
¿Te atreves, ciego mercader, á despreciar gé
neros que son harto hermosos para tan lejanas 
comarcas? Hay más de una duquesa inglesa que 
arde en deseos de poseer la décima parte de las 
hermosas telas que ofrezco á su sobrina, y hay 
muy pocas inglesas á quienes pudiera sentarles 
tan bien. 

cantes y obreros no lian satisfecho á mu
chos de éstos por considerarse perjudica
dos con Ja autorización que se concede á 
los primeros para emplear mujeres en los 
trabajos. 

Los descontentos, después de consultar 
con las autoridades de sus respectivas 
localidades, han resuelto nombrar una 
Comisión para que exponga sus quejas al 
Sr. Larroca.—Correspoyisal. 

E l puerto de V a l e n c i a 
Valencia 26 (7 t.) 

Hoy se ha reunido la Junta de obras del 
puerto, bajo la presidencia del goberna-
d r, para ocuparse de los destrozos causa
dos por el temporal en las obras de reves
timiento del puerto. 

Los daños ocasionados se calcnlan en 
unos dos millones de pesetas. 

Existe la creencia do que en las referi
das obras existían grandes deficiencias, y 
para poner esto en claro se ha dispuesto 
que los ingenieros giren una visita de 
de inspección.—Corresponsal. 

LA EPIDEMIÂ  EN RUSIA 
La Prensa del Sur de Rusia sigue dando de

talles lastimosos de los terribles resultados que 
hs producido la pérdida de las cosechas en 
aquolla región, que tanta alarma ha llegado á 
producir en la opinión recientemente, y parece 
ale mza cada vez mayores proporciones. 

Las hambres periódicas que durante algunos 
años ee han sucedido en Rusia han sido segui
das coa relativa regularidad, de una forma pe
culiar de fiebre tifoidea, á la quo los monjiles 
han dado, con bastante propiedad, el nombre de 
la Calentura del Hambre. 

En ei caso presente, !a invasión del tifus, de
bida á la falta de los alimentos más ordinarios, 
ha adquirido tan enormes proporciones en el 
Gobierno de Kherson, en la costa Norte del mar 
Negro, que según las últimas noticias, se extien
de con rapidez en los distritos colindantes á los 
Gobiernos de Yekaterinoslav y Tan ríen con el 
de Kieff. 

La falta de cosechas el aüo anterior fué se
guida de numerosos casos de enfermedades; 
pero la invasión de este año no tienf' preceden
te y ameiiaza causar más víctimas que las del 
1894 y 95 juntas. Los pobres hambrientos se ven 
obligados á hacer pan con moledura de la paja 
seca que techa sus pobres viviendas, y con este 
escrúpulo de alimento, se recruduce el azo te de 
la fiebre. 

;Noche de novios? 
Quedóse, al fin, sumido en un sueño vio

lento, sueño por el que desfilaban escenas 
ó imágenes como en un cinematógrafo. 
Recordaba que la anterior noche no dur
mió. 

Cuando los primeros rayos del sol al
canzaron á la tierra se arrojó del lecho, 
y abriendo la ventana dejó pasar la luz, 
una luz tenue que envolvía la habitación 
de un misterioso atractivo. Después tardó 
muchas horas en hacerse la toilette, mu
chas horas, contemplándose ante el arma
rio inglés de larga y biselada luna, arre
glándose la corbata blanca y pequeña, 
moviendo la cabeza para examinar el br i 
llo del pelo, quitándose alguna arruga de 
su correcto frac. 

Después invadieron la habitación sus 
amigos, y su padre, y su padrino. Todos 
le abrazaban, le envidiaban, sí, le envidia
ban, ¡y no era para menos! Laura era muy 
hermosa... ¡muy hermosa! y muy rica, ¡ya 
lo creo! más que él, y eso que él disfruta
ba de buena fortuna. Luego... luego fue
ron á la iglesia. ¡Ah! ¡la iglesia! E l templo 
ilu ninado rebosando alegría y gente... 

— L i niña es bonita, tus tirrciopelos y broca
dos son pasaderos, pero los artículos que traes 
al por mayor son dignos de ofrecerse á un sa-
chem (1) indio. Preciso es que consientas en ha
cer una rebaja, ó de lo contrario rehuso la ex
pedición. 

—Sería lástima; pero si hay que darse á la 
vela nos resignaremos. E l bergantín conoce 
estos sitios, y encontraremos otros mercaderes 
que no sean judíos, 

—Eres tan vivaracho como tu buque, maese 
Seadrift. ¿No se puede hacer un trato después 
de haber apurado la discusión? Haz una cuenta 
redonda, rebaja algunos florines, y queda con
cluido ei negocio. 

—Ni un ochavo. Cuéntame los doblones, arro
ja bastantes ducados en la balanza para com
pletar la suma, y que tus esclavos transporten 
el cargamento al interior antes del alba. Hiy 
aquí cierta persona que puede perjudicarnos, 
aunque ignoro hasta qué punt^ ê  dueño del 
gran secreto. 

E ald: roaán Van B-̂ ver mt abrió los ojos y 
los paseó en derredor sayo coa ge-to extraviado. 
Se arregló la pduca como un hombre perfecta
mente convencido dei valor de las apariencias 
en este mundo, y después corrió cuidadosamen
te las cortinas. 

—Sólo veo á mi sobrina, dijo. Es verdad que 
el patrón de Kinderhook está en la casa; pero 
como duerme, nos sirve. Tenemos en nuestro 
abono el testimonio de su presencia y estamos 
segaros de su discrección. 

—Tanto mejor, repuso el contrabandista adi
vinando por las miradas de Alida que le supli
caba no dijera más. Sabía yo por instinto que 
había una persona extraña, pero no podía ¡des-

(1) Nombre que se da entre los indios norte
americanos á los ancianos del consejo. 

¡Cuánta gente fué á la boda! Y aquel sa
cerdote... la cara del pobre cura tenía 
gracia: su labio superior partido en dos y 
sus narices desmesuradamente largas con
trastaban notablemente con sus ojos infi
nitamente pequeños. 9e casaron, ¡qué emo
ción! y Laura le apretó la mano tembloro-
rosa, y él lloraba, no, llorar no, él, un 
hombre, un hombre fuerte como él, ¡llo
rar! no, eso no; pero sus mejillas se hume
decieron; quizá fuese una preocupación. 

Después las imágenes se confundirían, 
sus ideas eran borrosas siluetas que, hu
yendo en furiosa bacanal, le atormenta
ban. Un salón espléndidamente ilumina
do, muchos apretones de manos, muchísi
mos abrazos, un sin fin de felicitaciones, 
pecheras blancas, escotes de muselina, 
valses frenéticos... y luego... una alcoba 
tibia, exuberante de perfumes... y ellos 
dos solos, frente á frente, Laura con la ca
beza baja, cubriéndose la cara con las ma
nos y presa de la mayor emoción, y él. . . 
¡por qué no confesarlo! temblando como 
un niño. 

Dió Garlos una vuelta en su lecho y 
abrió lánguidamente los ojos, quizás con 
la intención de volverlos á cerrar; más no 
pudo... creía al principio seguir soñando, 
pero no era así. Laura, su mujer, la que 
aquel día se unió á él para siempre, se ha
llaba en el gabinete contiguo á la, alcoba, 
sentada sobre una otomana y junto á la 
chimenea que chisporroteaba consumien
do un último leño; besaba Laura con efu
sión un retrato que él desde la cama dis
tinguía perfectamente... y aquel retrato 
era de un hombre... y aquel hombre no 
era él. 

Estaba encantadora; enterrado su escote 
en un mar de encajes que bordeaban su 
finísima camisa, conservaba aún el peina
do á la griega que daba á su cara un as
pecto de muñeca delicioso. Sus brazos 
torneados y sus piernas modeladas, enro
jecidos por el resplandor de la chimenea, 
resaltaban junto á lo tétrico de su camisa 
negra, rodeando aquella criatura de un 
misterio incitante y aterrador. 

Pero ¡qué significaba aquello!... ¿Había 
aprovechado el sueño de su esposo para 
arrojarse al suelo y entregarse locamente 
á un adulterio de pensamiento... besar el 
retrato de un hombre que no era él... y 
manchar do una manera infame el amor 
santo que él la profesaba? Su primera in
tención fué arrojarse del lecho y estran
gularla en aquella postura, junto á la chi
menea, con el retrato entre sus labios... 
pero no, quería que ella misma confesase 
su falta, y después... 

—Laura^—murmuró. 
E l aturdimiento de su mujer, su palidez 

momentánea y extrema y la p r e m u r a con 
que ocultó el retrato decían poco en su 
favor. 

—¿Qué haces? 
—Nada, nada..., tenía... frío... sí, frío... y 

vine... junto á la chimenea. 
—A besar ese retrato que en vano ocul

tas. 
Y Laura se irguió, y en medio del gabi

nete, en camisa y á la sola luz del resplan
dor de la chimenea, dijo con voz senten
ciosa: 

—Pues, sí, Carlos; besaba este retrato 
porque es el de un hombre á quien quiero 
con toda mi alma... un hombre que, hijo 
de una ilustre familia, se enamoró de una 
mujer infame que pagó su cariño desga
rrando su honra, y él, no pudiendo sopor
tar su vergüenza, una noche ahogó entre 
ras brazos á aquella mujer, y ol hombre 
honrado fué á presidio... sí, á presidio, 
donde á estas horas arrastrará una cade
na, unido quizás á un ladrón ó un asesi
no... Tú no sabes nada, Carlos, porque to
dos procuramos ocultártelo por temor de 
que se deshiciese nuestra boda... Sí, Car
los, quiero mucho á este hombre... es mi 
hermano... 

Fennán-Díez. 

cubrir que dormía. Hay negociantes en la costa 
quo, en materia de seguridad, pondrían su pre
sencia en sus pólizas. 

—No digas más, maese Seadrift, y guardad 
vuestro oro. 

A la verdad, ya sabía yo que acabaríamos por 
entendernos, y los fardos están cargados en la 
barca. Van á pasar bajo el pabellón del crucero 
como inocentes mercaderes de > legumbres, y 
apostaría un caballo de Flandes, contra un po
tro de Virginia, á que le preguntarán si necesita 
zanahorias para su rancho. ¡Ja, ja, ja! es Ludlow 
es un necio, querida sobrina, no es hombre de 
calibre para medir las fuerzas de su inteligen
cia con hombres maduros. Algún día sabrás 
apreciarle en su verdadero valor, y le despedi
rás cual á un pretendiente importuno. 

—Espero, tío mío, que esas operaciones serán 
sancionadas igualmente. 

—Sancionadas! el buen éxito lo sanciona todo 
en el comercio, como en la guerra. E l comer
ciante más rico está seguro de ser el más hon
rado. ¿Qué h cen nuestros dominadores para 
tener el derecho de chillar contra un poco de 
contrab n • ? Los picaros declaman en una 
misma hora contra la corrupción y la venalidad, 
y compran sus empleos tan clandestina, tan ile-
gaimente como me procuro yo esos ricos enca
jes de Maliuas. Si critican mi comercio, maese 
Seadrift, que me concedan siquiera otras dos 
épocas favorables, y voy á Londres á comprar 
el derecho de ocupar un escaño en el Parlamen
to. Volveré siendo sir (1) Myndert, y la gente de 
Nueva York podrá muy bien oír hablar de una 
lady Van-Beverout... Así pues, vete á acostar, 
hija mía, sueña con hermosos encajes, con ter-

(1) Sir es tratamiento inglés que se da solo 
á los que son nobles y que equivale al nuestro 
de señoría. 

{N. del 1.) 
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DIARIO DE LA M A E I M 
CONDICIOWES D E S U S C R I P C I O N 

Madrid, un mes 1 pesetas. 
Provincias, trimestre 5 » 
Países de la Unión Postal, un año.. 60 » 
Asia y América 70 » 
Número suelto, 5 cents.—25 ejemplares, 75 cents. 

AIV V H í C I O S 
Cuarta plana 0,20 ptas. linea. 
Reclamos 0,75 » » 
Noticiaa 1,25 » » 

Los anuncios extranjeros pagaráa el 50 por 
100 más sobre los anteriores precios. 

Oficinas: cal le de l a L iber tad , 10, primero dra. 

ARTILLERÍA OE LA ARIAOA 
OONOESTABLES 

A l ponerse en vigor los Reglamentos (íe 
1886 para los Cuerpos subalternos de la 
Armada, dejaron de disfrutar los condes
tables las ventajas que por el anterior 
tenían en su clase, bajo la solemne pro
mesa, consignada en el art. 258 de aquél, 
de ser incluidos en la Ley de Junio de 
1865. Dicho Reglamento no ha sido aún 
hecho Ley; pero en cambio, quedó por él 
suprimido el pase á Infantería de Marina, 
como también los premios de constancia. 

Sin embargo, so consigna también en 
dicho artículo que mientras no fuera loy 
el vigente reglamento, quedarían los con
destables en la misma situación quo se 
encontraban los Maquinistas páralos efec 
tos de derechos pasivos. Nada de esto se 
ha cumplido; pero sí se lleva á efecto lo 
consignado en el art. 200 sobre el pase 
forzoso á la situación de retirados con 
edades tan excesivas como las de setenta 
y dos, para los mayores de primera; sesen
ta y ocho, para los de segunda, y sesenta 
para los primeros condestables; disposi
ción que da por resultado que los segun
dos condestables se lleven de diez y ocho 
á veinte años en su clase para ascender á 
primeros, y más de diez y siete los terce
ros para ascender á segundos. 

En ninguno de los demás Cuerpos del. 
Ejército n i de la Marina se dan tales 
casos. 

Y no es que el Consejo de Estado y e . 
Supremo de Guerra y Marina no hayan 
dictado acuerdos para reintegrar en sus 
derechos á varios individuos de ese Cuerpo 
que han solicitado la devolución de algo 
de lo que les fué arrebatado, como los 
premios de constancia; pues bien termi 
nantemente está la acordada del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, man 
dada cumplir por Real orden de 20 de 
Agosto de 1892, que declara no poder 
quedar anulado el derecho á premio de 
constancia, mientras no se lleve á efecto 
la ley de Retiros, y en su consecuencia 
que se abonasen todos sus devengos al 
condestable que promovió el expediente 
y á todos los que se encontrasen en su 
caso, que bien claro está que son los que 
ingresaron antes de 1886. 

Nada de esto se ha cumplido, resultando 
de todo ello encontrarse el Cuerpo en 
mucho peor situación que antes de apro 
barse por Real decreto tan desdichados 
reglamentos. 

De tal modo resulta injusto este estado 
de cosas, que si por cualquier desgraciado 
accidente se inutiliza un condestable de 
tercero ó segundo para prestar servicio 
aunque cuente más de treinta aflos en 
él, queda á la clemencia de Dios, por no 
haber podido llegar á ser graduado. 

Ya que el |)ase á Infantería de Marina 
se les suprimió, ¿por qué no se les conce
de siquiera la graduación de alférez de 
fragata, dentro de su Cuerpo, después de 
los veinte años de clase, que también se 
les quitó sin motivo ni fundamento? 

Esto ea lo único que ahora pedimos, 
siquiera para poner á tan benemérita cla
se á cubierto de la horrible desgracia de 
ver morir de hambre á sus familias, en 
caso de inutilizarse por cualquier acci
dente de los no comprendidos en función 
del servicio. 

De varios años á esta parte todos los 
ministro de Marina han prometido llevar 
á las Cortes un proyecto de Ley para 
incluirlos en la de Retiros de 186D y aún 
no ha sido posible esto. ¿No pudiera el 
actual ministro hacer lo que los demás no 
han podido? 

CONSEJO DE MINISTROS 
Conforme habían anunciado los ministros, el 

Consejo celebrado anoche estuvo dedicado casi 
exclusivamente á asuntos de carácter adminis
trativo. 

Los acuerdos adoptados por el Gobierno, es
pecialmente los que afectan á los departamen
tos militares, tienen positiva importancia, y no 
dudamos que serán muy discutidos entre el ele
mento militar. 

Asuntos de M a r i n a . 
Ocupóse el Consejo con gran detención de un 

proyecto de decreto presentado por el duque de 
Veragua introduciendo importantes reformas 
en los establecimientos docentes de la A rmada. 

En dicho decreto se dispone la suspensión 
temporal de convocatorias para la Escuela Na
val y otras, clausura definitiva de las Escuelas 
de Administración, Ampliación, Infantería de 
Marina y compañía de guardias jóvenes. 

Se acordó conceder la representación necesa
ria á la Comisión de marina en Londres para 
reclamar indemnizaciones en el litigio pendien
te con la casa encargada de la construcción de 
torpederos. 

Asimismo se aprobó una concesión de cruces 
con motivo del viaje de la «Nautilus». 

Reformas en G u e r r a . 
E l señor marqués de Tenerife dió cuenta de 

los proyectos de decreto reorganizando el Clero 
castrense y suprimiendo á las clases del Ejérci
to que no usan caballo las raciones de pienso. 

Por el primer decreto se reducen les catego
rías del Clero castrense á tres clases: de entra
da, de ascenso y de término. 

3e suprimen los capel.anes que tenían asigna
dos los regimientos, y se destina uno para cada 
cuartel donde se alojen dos ó máa regimientos. 

Además de los capellanes de las tres clases in
dicadas, habrá un vicario para cada cuerpo de 

63 ETmayor sueldo en el cuerpo Eclesiástico del 
Ejército será 6.000 pesetas. . . 

Quedan suprimidas las asimilaciones a em
pleos del Ejército. 

Se acordó que los ministros de Guerra y Ma
rina se pongan de acuerdo en todo lo que se 

t'eflero al rec ir oimiento de derechos y haberes 
á miuLares y marinos, á fln de que haya perfec
ta unidad de criterio en lo que se refiere á estas 
materias en ambos departamentos. 

Suplementos de crédito.--ff^os 
presupuestos. 

E l ministro de Hacienda manifestó que exis
ten en su departamento, pendientes de resolu
ción, varios expedientes para concesión de cré
ditos extaordinarios y suplementos de crédito 
solicitados por algunos ministros del anterior 
Gobierno, y propuso que no se conceda ninguno 
de dichos créditos por medida gubernativa, so
metiendo oportunamente á las Cortes la medida 
legislativa que proceda. 

El Consejo aprobó la propuesta. 
A continuación el ministro de Hacienda re

cordó al Consejo la necesidad de presentar opor
tunamente á las Cortes el proyecto de presu
puesto para 1902, con sujeción á lo dispuesto en 
el art 4.° de la ley de 28 de Noviembre de 1899, 
estableciendo el año natural, y encareció á sus 
compañeros que le remitan lo antes posible loa 
de sus respectivos departamentos. 

Los ministros, con este motivo, manifestaron 
que estaban haciendo ya los estudios necesarios 
para las reorganizaciones que han de introdu
cir en sus respectivos departamentos, y que ser
virán de base á loa proyectos de presupuestos 
que han de presentar. 

D e a g r i c u l t u r a 
Dió cuenta el ministro de Agricultura del 

proyecto de decreto suprimiendo el turno de 
elección para el asunto de los ingenieros de mi
nas con el fln de restablecer la igualdad en to
dos los cuerpos de ingenieros. Fué aprobado. 

También sometió á la aprobación del Consejo 
otro proyecto de Real decreto reorganizando y 
completando el personal técnico necesario para 
que las obras del canal de Aragón no sigan en
torpecidas y puedan realizarse como correspon
de á los sacrificios hecho» por el Tesoro. 

Asimismo se enteró el Consejo de la reforma 
del reglamento interior del ministerio de Agri
cultura. 

Otros asuntos 
E l Sr. Moret dió cuenta de una consulta que 

eleva al Consejo de Estado, para acordar una 
disposición de carácter general que resuelva la 
contradicción que hoy existe entre el acuerdo 
relativo á la reintegración en sus puestos de los 
concejales y diputados provinciales suspensos, 
y el artículo 191 de la ley municipal y 193 de 
la provincial. 

También dió cuenta el ministro de un expe
diente para modificar una Real orden dictada 
por la presidencia del Consejo, en 25 de Mayo 
de 1900, relativa á la enajenación de bienes de 
las municipalidades, modificación preparada ya 
por el anterior Gobierno. 

Por último, se acordó que el ministro de Esta
do presida la Comisión ejecutiva de las conclu
siones votadas por el Congreso Hispano-ameri-
cano. 

El alumbrado marítimo 
en las costas de España 

ix 
A medida que se va azanzando al Oeste en 

esta costa se va notando mar brava y expuesta 
á naufragios, á la vez que más accidentado el 
terreno. 

En pocas partes es limpia; por regla general 
los bajos y escollos avanzan mucho de tierra 
firme, y son tanto más peligrosos cuanto que su 
fondeo varía considerablemente dentro de una 
milla misma; por esta razón, y á partir de cabo 
Machichaco, se hace preciso instalar nuevos fa
ros, medida que en su día justificaremos. 

En ia costa, pues, de Vizcaya el primero que 
encontramos es el de Lequeitio, aparato de 
quinto orden, luz fija blanca y un alcance de 10 
millas, emplazado en la punta de Santa Catali
na, al Oeste del puerto, con una altura de 45 
metros sobre el nivel del mar. 

Sirve para indicar el fondeadero, y enlazada 
su luz con el de Cabo Machichaco, marca la de
rrota Oeste con toda seguridad. 

E l de Machichaco es uno de los más impor
tantes de España, tanto que, durante algún 
tiempo, ha sido Escuela del Cuerpo especial de 
Faros, indebidamente denominado Torreros. 

Le constituye un aparato de primer orden, 
luz fija blanca con destellos de 4' en 4' y un al
cance medio de 23 millas. Está emplazado en la 
punta más saliente de dicho cabo, á 79,42 me
tros de altura sobre el nivel del mar. 

Faro de recalada, su luz guía perfectamente 
al navegante en cualquier rumbo que lleve, pues 
si el capitán ó patrón del buque necesita corre
gir su estitra puede hacerlo con toda seguridad 
á la vista de sus destellos, porque no hay otro 
con quien pueda confundirse hasta Ribadesella, 
en Oviedo. 

Por estas apariencias y su avance sobre el 
mar, es visible desde las costas de Francia y las 
de Guipúzcoa hasta el cabo de Peñas, en Astu
rias, y esta razón, á más de la conveniencia de 
asegurar una vía fácil al comercio de los puer
tos de Bilbao, San Sebastián y Santander fué la 
que aconsejó á la Comisión de 1847 la instala
ción del faro que nos ocupa. 

Aunque dentro de su alcance, pero cubierta 
por otros pequeños cabos, se encuentra á la 
parte Sudoeste la Punta de la Galea, sobre el 
Norte y orilla izquierda de la desembocadura 
del Nervión, muy cerca de P irtugalete Para 
asegurar la entrada al puerto interior de Bilbao, 
de suyo muy difícil por la cerrazón que en esta 
parte de la costa acompaña á los vientos del 
tercero y cuarto cuadrantes, se instaló sobre 
ella y en el castillo del Escarpe un aparato de 
cuarto orden, gran modelo y luz fija blanca, con 
alcance de 10 millas y una altura de 115,92 me
tros sobre el nivel del mar. 

Como ya hemos indicado su objeto y el servi
cio que les está asignado, no insistiremos más 
en ello, sobre todo teniendo en cuenta que al 
describir minuciosamenle el detalle de cada faro 
hemos de consignar los puntos que cada cual 
valiza. 

Y para no hacer más extenso este insignifi
cante trabajo, hacemos punto por hoy, dejando 
para el número siguiente tratar de los de la 
provincia de Santander. 

A. PAREJA SERRADA. 

MU DE GUERRA INGLESA 
E l cañonero de doble hélice «Fantome» 

fué botado a l agua en el astillero de 
Sheerness en la tarde del sábado último, 
hallándose presente el vicealmirante Ken
nedy, los capitanes de navio Henderson y 
Campbell y el coronel Wood. La hija del 
vicealmirante Kennedy fué la madrina de 
bautismo del buque. 

Este tiene el mismo tipo del «Espiegle», 
y los planos han sido hechos por Mr. Whi -
te, director de construcciones navales. 

La quilla fué puesta el 8 de Enero del 
año pasado. Tiene de eslora 195 pies por 
33 de manga y un calado de 11 pies, tres 
pulgadas en carga media y un desplaza
miento de 1.070 toneladas. Las máquinas 
tienen 1.400 caballos de fuerza y lleva 
cuatro calderas tipo Belville. Su andar se 
calcula sea de 13 Y* por hora. E l arma
mento es el siguiente: Sus cañones de tiro 
rápido de cuatro pulgadas. Cuatro de á 

tres tt . Hotchkiss, y dos Maxim ordina
rios. I rá aparejado de Br ik Barca y eu 
dotación será de 113 tripulantes en todo. 

E l «Furions> salió para una prueba de 
dos horas, con objeto de ver el resultado 
de las composturas parciales hechas en el 
aparato de distribución de vapor y bom
bas de alimentación, que tantas dificulta
des habían ofrecido al ser repuestas. 

*** 
E l crucero «Cambrián>, capitán Pel-

ham, salió ya de Devonport para la eos 
ta SE. de América, donde relevará al 
buque insignia de aquella estación «Flo
ra», arbolándola en el primero el cómodo 
ro Grroom, que seguirá mandándola, y 
regresando en el «Flora» á Inglaterra el 
capitán Pelham. 

ES « 1 MI 
A nuestro querido colega el Heraldo, en 

su número de anteayer, le han informado 
mal respecto al sentido de las Reales ór
denes que publica el Boletín Oficial del 
Ministerio de Marina el sábado, referen
tes á auxilios á autores de obras útiles 
para la Armada. 

Por Real orden de 8 de Mayo de 1886 
las obras que sean declaradas de utilidad 
para la Marina por la Junta Consultiva 
deben ser auxiliadas con el valor de la 
impresión de quinientos ejemplares, de 
los que el Estado se queda con 200 para 
bibliotecas de oficinas, buques escuelas y 
premios para alumnos de las mismas. 

A estas atenciones dedica el presupues* 
to de Marina 8.000 pesetas, y claro es que 
al agotarse esperan los autores por orden 
de riguroso turno al nuevo presupuesto 
para cobrar esa modesta ayuda. 

Las Reales órdenes que el Heraldo cita, 
mandan anticipar de otros fondos estas 
cantidades legítimas , precisamente por
que los libros ya están, no sólo impresos, 
sino entregados en el Ministerio de Mari
na, no siendo extraño que oficiales pobres, 
sin más recurso que sus sueldos, necesiten 
dichas cantidades para ayudar á pagar la 
impresión. 

Si se ordena tomar anticipadamente del 
fondo de vestuarios, es porque éste tiene 
poco movimiento y permite ser reinte
grado al comenzar el nuevo ejercicio por 
el crédito consignado para la atención 
aludida. 

Esto es perfectamente legal; en todos los 
Ministerios se hace lo mismo, y aun en 
algunos se costean la ediciones enteras, 
pues cuentan en el presupuesto con mu
chos más recursos para este objeto. 

Nuestro querido colega puede estar 
tranquilo, así como los Poderes públicos y 
la opinión, respecto á la inversión del 
presupuesto de la Marina. 

EN E l SUR DE IFRICJ 
Guonrillasm 

Según noticias de Burírhersdorp, han pasado 
para el Oeste varias partidas de boers, yendo en 
su persecución la columna del coronel Delisle. 

Pnisionenom 
Una patrulla de policía del Cabo, á las órde 

nes del teniente Halse, fué sorprendida por una 
partida de 200 boers en las inmediaciones de 
Henning Siding, habiendo apresado á uno de 
los policías por haberse cansado su caballo. 

La caballería rural de Irlanda dejará de for
mar parte de aquella guarnición para incorpo 
rarse á la columna del coronel Haig. 

Muen-o de Botha. 
De spachos del Cabo, fecha 24, diceu que el ge 

neral Fhilip Botha fué muerto por las tropas 
mandadas por el coronel Williams en Doorn 
berg. 

Los boers sufrieron muchas pérdidas, viendo 
se siete muertos y varios heridos, incluso los 
dos hijos del general. 

P.otuofxoa. 
La columna del coronel De Lisie será pronto 

reforzada con un batallón australiano. 
Laa tuorzas do Delaney. 

E l corresponsal del Morning Post telegrafía 
que los boers muestran mucha vigilancia, por 
cuya causa y las muchas escaramuzas que pre
sentaron, tardó dos días en llegar un convoy 
enviado al general Cunningham desde Krugers 
dorp. 

P R O G R E S O S HÍAVTICOS 

LA PROPÜLSIÓII A TURBINAS 
El almirantazgo inglés ha encargado á mister 

Pareons, ingeniero naval, miembro de la Socie
dad Real de Londres é inventor de los barcos á 
turbina en sustitución de la hélice y que alcan
zan velocidades mayores con menor consumo 
de carbón, la aplicación de eu sistema á la pro
pulsión de loa buques de guerra. 

Mr. Parsons estudia en estos momentos tan 
interesante problema por cuenta del almiran
tazgo, y los magníficos resultados que ya ha al
canzado están llamando vivamente la atención 
de los ingenieros franceses. 

Un destróyer, actualmente en ensayo, provis
to de la turbina Paraons, ha alcanzado 32, 33 y 
35 millas con mal tiempo. 

A causa do esta experiencia tan concluyente, 
el inventor acaba de recibir encargo para otro 
destróyer, que, no obstante su mayor tonelaje, 
deberá alcanzar la misma velocidad con tiro na
tural. 

Eata es la primera vez que Mr. Paraons inten
ta aplicar su sistema á un buque de guerra de 
tan considerable desplazamiento; y si, según 
espera, los ensayos dan buen resultado, pondrá 
en grada no tardando mucho un cañonero para 
la Marina de guerra inglesa de 130 metros de 
eslora, provisto de máquinas capaces de des
arrollar una fuerza de 80.000 caballos, y dos 
turbinas que ie pueden dar una velocidad de 44 
millas, ó sea casi 82 kílometroi por hora. 

Preocupados los franceses con estoa resulta
dos que desde hace tiempo llamaron su aten
ción, han construido en ei Havre un torpedero 
que es el primer buque de la Marina de guerra 
francesa quf? está provisto de turbinas, y tanta 
prisa se dieron en su construcción que ha podi* 
do ser botado casi en loa mismos instantes en 
que el Almirantazgo inglés procedía á las prue
bas de un destróyer de igual sistema. 

Los resultados que se obtuvieron han reves
tido un interés excepcional, y las pruebas se 
efectuaron á todu lo largo de la desembocadura 
del Tyne, con mar gruesa, en presencia de mis
ter Parsons, inventor de los vapores á turbina, 
de los comisionados de la Marina británica y 
del capitán Thompson, en representación del 
War Office. 

El nuevo destróyer recorrió seis veces segui
das el trayecto pr scrito á la velocidad máxima 
de 37 milins 113. L» velocidad media acuaada 
por la corredera duninto todo el tiempo de es
tas pruebas, fué de 36 millas 849. 

En menos de quince minutos la velocidad pa
só de 14 á 36 millas y media, y contra corriente 
se mantuvo constantemente en 35 millas 585. 

Hay que advertir que gracias al nuevo siste
ma las vibraciones tan insoportables ordinaria
mente cuando se alcanza la velocidad de diez y 
seis á diez y ocho millaa quedan casi suprimi-
midas, siendo sustituidas por la impresión de 
un suave deslizar en el agua. 

E l número de revoluciones durante los seten
ta minutos que duraron las pruebas, fué por 
término medio de 1.180 por minuto. 

Finalmente, la presión alcanzada en las tur
bias, aun con el tiro forzado, no ha podido pa
sar en ningún momento de 90 kilos por pulgada 
cuadrada. 

Está, pues, este nuevo sistema de propulsión 
en los buques llamado á obtener un gran éxito 
si, como se cree, la aplicación á los buques de 
guerra, proyectada por el Almirantazgo inglés, 
da los resultados favorables que se esperan. 

Carta de París 
(POR CORREO) 

(De nuestro corresponsal) 
PABÍS 25. 

¡Lo que es la fama!... La de B . Tancredo 
ha traspasado los Pirineos, y aquí lo admi
ran; sé positivamente que pronto vendrá á 
hacer su arriesgada suerte en Dueil. Ya 
verán ustedes cómo D. Tancredó se pondrá 
de moda y habrá sombreros D. Tancredó, 
bastones D. Tancredó, se correrá á lo don 
Tancredó y alguna parisiense le hará visi
tar á su marido para calmarle. 

De Marina: 
Un accidente bastante serio ha ocurri

do ayer nochs al yacht inglés «Pnritan», 
á bordo del cual se encontraba el subse
cretario de Estado y Comercio, lord Dud-
ley, en compañía de la condesa de Dudley, 
su mujer, y del teniente coronel Douglas 
Dowson, agregado militar á la embajada 
de Inglaterra en París. 

E l azar ha querido que el accidente 
fuese causado por un navio de guerra 
francés, el crucero «Linois». 

En efecto, hacia las siete y media de la 
tarde el «Puritan», que había pasado la 
semana en el puerto de Marsella, levó an
clas dirigiéndose hacia Niza y Villefranch, 
donde lord Dudley poseía una Villa. Su 
yacht llegó enfrente del castillo de I f v 
debió atravesar la escuadra ligera de cru
ceros que venían á tomar posición en el 
puerto de Marsella. 

Un golpe de barra dado demasiado fuer
te á babor por el piloto del «Linois» hizo 
abordar al «yacht», que fué seriamente 
averiado. 

Por la sacudida, lord Dudley y sus com 
pañeros de viaje fueron despedidos con 
tra las paredes del salón, no sufriendo he 
rida ni contusión alguna. 

Sin embargo, fué necesario conducir el 
navio de placer al viejo puerto, donde de 
berá sufrir las reparaciones durante quin
ce días por lo menos. 

Lord Dudley ha dado prueba de la más 
grande cortesía, y ha atendido de un modo 
encantador las excusas que le han sido 
presentadas. E l accidente no ha tenido 
consecuencias funestas n i para los viaje 
ros n i para la tripulación. 

Se recibe de Tahiti la noticia de que un 
navio francés. Los Pirineos, que conducía 
un cargamento de trigo de Taccona á 
Leuth, ha ardido en alta mar á 800 millas 
de Tahiti. 

E l capitán y la tripulación han podido 
llegar á Papeete, sanos y salvos. 

Bafeas 
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Trozos escogidos 

Heraldo de Madrid: 
_ «En vez de ser el Municipio, como dicen los 

libros de Derecho político, la célula viva y fe
cunda del Estado, es, en realidad, su microbio 
destructor. 

Todo es hipocresía en los que piden la remo 
ción y la conservación: los unos invocan la pu
reza administrativa, y los otros, la autonomía 
municipal, y, sin embargo, lo que en realidad 
quieren todos es ejercer el monopolio de la in 
fluencia y el Poder local.» 

Ahí está el toque; en el monopolio del 
caciquismo, enfermedad endémica en la 
política española, que por las señas no hay 
manera de evitar, porque todos los parti
dos actúan de microbios. 

El Español: 
«La acción del Gobierno no ha pasado, hasta 

ahora, de la trabajosa combinación de personal 
y de las circulares de los ministros de Hacienda 
é Instrucción pública, recordando la ura pre
ceptos vigentes sobre la tributación, y reiteran
do la otra criterios que siemore sostuvo, aun
que no siempre aplicó, el partido liberal. 

Y, según todas las señales, en esto parará por 
ahora la iniciativa de los ministros; porque el 
período electoral es un buen pretexto para el 
descanso.» 

Poco á poco se va lejos. Si ese descanso 
sirve para robustecer fuerzas gastadas, 
puede ser beneficioso. En otro caso, el 
mal será para quienes olviden el vulgar 
axioma de que el movimiento se demues
tra andando, y en política, ya se sabe, pa
rarse es morir. 

* * 
La Epoca'. 
«Ya que sean inevitables los inconvenientes 

de los períodos electorales, importa atenuarlos, 
primero acortando en todo lo posible la dura
ción de esos períodüs, de verdaderi interinidad, 
y luego imponiendo á las autoridades una neu
tralidad completa en la lucha de los distintos 
candidatos. El sacrificio de algunos amigos, por 
sensi ¡le que resulte, puede ser un gran bien, 
aumentando el prestigio de la mayoría y la au
toridad del Parlamento.» 

Y sobre todo, que así saldrán ilesos de 
los pucherazos ministeriales gran núme
ro de candidatos silvelistas... y ¡vamos an
dando! 

El País: 
«Por tolerancia fueron colándose y estable

ciéndose en España ios jesuítas y otras órdenes 
ilegales y otras muchas nuevas y exóticas. 

Hay que hacer justicia á Cánovas. Durante 
su predominio político, la frailocracia logró es
caso predicamento. Bien es cierto que Alfonso 
X I I no era tampoco mogigato ni clerical. 

Los frailes en tiempo de Cánovas no lucían 
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sus _ pies desnudos en las procesiones ni iban á 
las recepciones palatinas. 

Ha sido deapués, durante la Regencia y muer
to Cánovas, cuando la mogigatería más estú
pida y la clericalla más insoportable se han ido 
enseñoreando de España.» 

Hay quien cree que eso pasará; pero si 
lo que ha hecho el Gobierno con* sus re
cientes circulares, es, como dice el cole
ga... «reconocer de hecho á las congrega
ciones religiosas, darles, en una palabra 
patentes de corso», peor está que estaba! 

.** 
El Universo: 
«Sagasta continúa encariñado con la idea de 

satisfacer á los elementos liberales, como él dice 
sin disgustar á los católicos. Empeño imposible^ 
absurdo, del que ha de salir ó para resistir con 
energía las injustas y perturbadoras pretensio
nes de los sectarios, ó para perseguir franca y 
resueleamente á la Iglesia. Ño hay escape, y Sa
gasta está muy empeñado en que lo haya.» 

Como se empeñe lo habrá, y todo hace 
creer que Sagasta logrará su objeto satia-
faciendo á uuos, sin disgustar^ á otros, 
porque precisamente toda su vieja ciencia 
es ésa. 

*»• 
El Impareial: 
«El ministro de Marina llevó ayer al Consejo 

las disposiciones que anunciábamos en nuestro 
número de ayer; el Consejo las aprobó. 

¡Ya era tiempo de que se hiciera algo efectivo 
en ese organismo del Estado. Una Armada en 
que no se hacen buques y se aumenta de conti
nuo el personal venía á ser el contrasentido 
mayor de cuantos componen el artificio desequi
librado y casi inútil de nuestra Administración 
pública. E l señor duque de Veragua pone coto 
á tamaño contrasentido.» 

Así se escribe la historia. Si el ministro 
quiere poner coto á los contrasentidos na
vales, ¿por qué no echa el pecho al agua 
en la cuestión de arsenales? ¿Por temor á 
la cuestión de orden público? Claro se ve 
que al personal de la Armada se le inmo
la, porque siempre está propicio al sacri
ficio. 

El gobernador de Málaga 
Málaga 26 (7,15 n.) 

Ha llegado el nuevo gobernador de esta 
provincia, Sr. Martes, al cual se le ha dis
pensado un recibimiento brillantísimo. 

Numerosas Comisiones salieron á reci
birle á las est i cienes inmediatas, y al lle
gar á ésta fué acompañado hasta el Go
bierno por un gentío inmenso.—Corres
ponsal. 

i NVÍNTOS TEISPAÑOLES 
APLICADOS A LA MYEGACIOH 

Rueda h i d r á u l i c a . 
Blasco de Garay no discurrió la aplicación del 

vapor de agua al movimiento de los buques, 
como han creído muchos y algunos siguen cre
yendo. La idea errónea nació del hallazgo en el 
Archivo de Simancas, por D. Tomás González, 
de ciertos documentos que, mal interpretados, y 
con entusiasmo remitidos á D. Martín Fernán-
dez de Navarrete, sirviendo á esto ilustre escri
tor para incluir en su obra monumental de los 
«Viajes y descubrimientos que hicieron por mar 
loa españoles» la Noticia del ingenio del Capitán 
de mar Blasco de Oaray, ensayado en Barcelona 
año 1543 á presencia del Emperador Garlos V, 
para hacer andar las naos sin remos ni velamen. 

Con posterioridad han parecido otros papelea, 
en su número un memorial del mismo Blasco 
de Garay, ofreciendo al Emperador, en 1539, 
construir un ingenio con que se movieran los 
navios en tiempo de calma sin auxilio de re
mos. Ofrecía al mismo tiempo otros mecanis
mos, á saber: para extraer del fondo del mar 
efectos y naves; para permanecer los hombres 
dentro del agua; para mantener luz en ella; para 
hacer potable la del mar; para hacer agua sin 
agua, v para moler granos. 

De estos inventos no se sabe que se experi
mentara más que el primero, que es al que loa 
Sres. González y Navarrete se refirieron y acer
ca del cual más datos han parecido. Consta que 
Garay puso á un galeón de 200 toneles seis rue
das en los costados y que moviéndolas anduvo: 
que en otro ensayo aplicó las ruedas á un galeón 
mayor, de 350 toneles, y que en un tercero, veri
ficado en B ircelona, simplificó la disposición de 
las paletas y redujo las ruedas á dos, con lo cual 
y el trabajo de 50 hombres, anduvo la nave le
gua por hora, haciendo la cía-boga en la mitad 
del tiempo en que lo verificara una gnlera. 

Presi nciaron las pruebas el genera! D. Ber-
nardíno de Mendoza, el comendador mayor de 
León D. Enrique de Toledo y el proveedor Fran
cisco Verdugo, que dieron informes varios, no 
siendo desfavorables los últimos, sin embargo 
de lo cual no se concedió importancia al in
genio. 

Parece, pues, bastante claro que en éste no 
intervenía el vapor de agua, lo que no es óbice 
para que la memoria de Blasco de Garay, como 
hombre inteligente en mecánica, física y quí
mica, sea digna de encomio. A la rueda hidráu
lica, que impulsada por el salto de agua hace 
girar el ej % dió aplicación inversa; girando el 
eje hizo mover á la rueda y con ella impulsó á 
la nave, invención no insignificante, aceptada 
por Fulton en 1803 al ensayar por vez primera 
la navegación con buque de vapor por el río 
Sena, y que persevera en nuestros días, or^feri-
da como motor de bajeles en trayectos fluviales 
y para los de recreo y gran velocidad. 

De las demás ofertas de Blasco de Garay no 
se ha visto noticia precisa anterior á las dispo
siciones oficiales que voy á extractar. 

Campanas de Ibuzo y molino. 
Real cédula de S. M. y señorea del Consejo en 

que se concede privilegio exclusivo por término 
de diez años á D. Pedro Angel de A bizu, arqui
tecto mayor de Cádiz, para usar en los puertos 
del reino una máquina que ha iaventado con 
que se puede operar dentro del agua. Madrid, 
imprenta de la viuda de Marín, año 1793. Cuatro 
hojas en folio. 

Invención del teniente de navio D. Jaime Mar-
torell de una máquina para sacar agua, aplica
ble á molinos de trigo, trapiches de azúcar, sie
rras de madera, p .r medio da una potencia ho
rizontal impelida del viento. Gaceta de Madrid 
de 10 de Agosto de 1798. 

Real cédula de S. M. y señores del Consejo en 
que se conceda permiso y privilegio por diez 
años á D. Manuel Sánchez de h Campa, buzo 
mayor de la Real Armada, para usar en loa 
puertos de España de una máiuina hidráulica 
quoiha inventado, con la cual se puede extraer 
lo que se encuentra en el fondo del mar. Madrid, 
Imprenta Raal, año 1799. Cinco hojas en folio. 

CESÁREO FERNÁNDEZ DURO. 

LOS VINOSJN FRANCIA. 
Segúu los datos de la Administración des con' 

tributions indirectes de Francia, se han racoleo-
tadoen el año último en aquella nación, solamen
te en el continente, 67.352.661 hectolitros de vi
nos; esto es, 19.444.981 más que el año 1899 y 
81.888.153 más que el promedio de los diez úl
timos años. 
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La fuerza alcohólica de esos 67.352.661 hecto
litros se calcula como sigue: 
pe menos de 11 grados 60.568.125 
De 11 grados 4.477.393 
De más de 11 grados 2.309.144 

El número de hectáreas plantadas de viña ae 
eleva actualmente á 1.730.451, contra 1 697.734 
hectáreas en 1899, ó sea un aumento de 32.717 
hectáreas. E l reudirniento medio por hectárea 
es de 39 hectolitros. En 1899 no llegó más que á 
29 hectolitros. , _ _ 

para la Argelia, au evaluación dafloitiva so 
calcula en 5.444.179 hectolitros, á saber: 2.713.884 
hectolitroa para Argel, 753.836 hectolitroa para 
Oonatantina y 1.994.459 en Orán. Contando para 
Córcega 180.000 hectolitros, resulta una produc
ción total de 72.976.840 hectolitros. 

Añadamoa que la fabricación de vinos de paaa 
ha aido en 1900 de 93.415 hectolitros contra 
108.063 hectolitros en 1899. La elaboración de 
vinos por adícción de azúcar y agua en el orujo 
se ha evaluado en 906.368 hectolitroa, contra 
1.855.320 el año anterior. La fabricación de v i -
quettes para el consumo familiar ha sido d'.i 
1.015.713 hectolitros. 

En reautnen: entre vinoa naturales y artificia
les, sin contar el que se fabrica de comuosición 
ó contrabando, que, como es natural, no figura 
en la relación oficial, resultan 75 millonea de 
hectolitros, y calculando que Francia necesita 
poco más de 45 millones para au consumo y ex
portación, queda un sobrante, haciendo caao 
omiao del de 1899, de 30 millonea de hectolitroa. 

Con dato tan elocuente puede preaumirae lo 
que necesitará Francia de vinos extranjeros y lo 
que podrá dar de ai para noaotroa la actual cam
paña vinícola. 

ECOS D E L J J T O R A L 
GIJón.—Por el mal eatado del mar no han 

podido hacer au salida algunoa barcoa que la 
tenían preparada. 

Tan sólo el vapor «Víctor» había aalido por 
la mañana, con rumbo á San Sebastián, pero el 
viento fresco del E . le impidió continuar su 
marcha viéndose precisado á volver de arri
bada. 

En la marea de la mañana entró el vapor 
«Barambio», procedente de Bilbao. De eate mia-
mo punto llegó también el «Unión Hullera». 

"Visro —Ha entrado de arribada en eate puer
to con avería en la máquina, el vapor eapañol 
«Aurrerá» que pertenece á la nueva empreaa 
del miamo nombre, de la eual es gerente el señor 
Aznar, de Bilbao. 

Procede de este último punto, y va destinado 
á Filadelfia con cargamento de mineral de hie
rro calcinado. 

El capitán del «Aurrerá» no quiso tomar en
trada por ser la avería ligera y poderla reparar 
con los elementos de á bordo. 

Atracaron al muelle el «Melitón González» y 
el tlbaizábal», que vienen del Norte y Sur, res
pectivamente. 

E l «Ibaizábal» trasbordará la carga que dejó 
el «Norte» para Villagarcía y Carril. 

Barcelona.—Ha salido con rumbo á Cádiz, 
Casablanca, Mazagán y Fernando Póo, el vapor 
español «Ciudad Condal». 

También ha zarpado para Nueva York, Haba
na, Progreso y Veracruz, el vapor correo «Bue
nos Aires», que ha llegado á eate puerto, proce
dente de Génova, completamente reparado de 
laa averías que enfrió al chocar en aquel puerto 
con el vapor «Cette». 

Loa pilotoa, patronea é individuos de mar 
inacriptoa, cuya edad ae halle comprendida en
tre loa treinta y cincuenta y cinco añoa, pueden 
optar, por opoaición, á la plaza de práctico de la 
rada de Benicarló, según anuncia la ayudantía 
militar de Marina del distrito de Vinaroz. 

Valencia.—Han entrado en eate puerto el 
vapor «Vicente Ferrer», de Barcelona, coi car
ga general; laúd «Vila San Felíu», de Cartage
na, con guano, y el pailebot «Marga! ita», de 
Barcelona, con ídem. 

Iluelva.—Próximo á este puerto ha ocurri
do un choque entre un vapor inglés cargado de 
mineral y el «Herrera», de la Sociedad «L i Bé 
tica», que con carga general salió da Amberea 
en 18 de Febrero. 

Del abordaje resultó el «Herrera» con averías 
de considersción, pero siendo éataa aobre la 
línea de flotación ha podido continuar au viaje 
y ha fondeado en Bonanza. 

La comandancia de Marina de Huelva ins
truye la correapondiente sumaria; no han ocu
rrido desgracias personales. 

Sevilla.—Han fondeado los vapores «Herre
ra», «Castilla» y «Ossián», quedando fondeados 
loa vaporea que han entrado en días anteriores 
«Torre del Oro», «Cabo Silleiro», «Anita», «Se-
govia», «Radnor», «Aniñe», «Rhone» y «Titania», 
yacht. 

Cornña.—Fondeó en este puerto el vapor 
eapañol «José Roca», procedente de Villagarcía, 
con carga general, siendo despachado para 
Aviléa con igual carga. 

Noticias 
G r T J J E i 

i n í a n t e r i a . 
Destinos.—EBGAISL activa.—Tenientes corone-

les: D. Francisco Cabañas Antón, al regimiento 
Reserva de la Coruña; D. Ricardo Urra Torre
cilla, al de Lorca; D. Bernardo Jiménez Compa-
ny, al de Monforte; D. José Nogueras Portería, 
al de Baza; D. Rafael Iturriaga Clancy, al de 
Túnez; D. Valentín Días Hieras, al regimiento 
de Soria; D. Enrique Faura Gabiot, al regimien
to Reserva de Alicante; D. Antonio Salazar Ló
pez, á la segunda región, excedente; y D. Rafael 
Roselló, ayudante de campo del capitán general 
de Valencia. 

Comandantes: D. Eufrasio Seviflé Huesca,^ al 
regimiento de América; D. Pedro Boto Menén-
dez, al regimiento de reserva de Orenae; D. Pe
dro Murcia Cámara, al de Albacete; D. Joaquín 
Benagea Chiva, al de Salamanca; D. Antonio Sán
chez Bernal, á la zona de Murcia; D. Joaquín 
Benedicto Ruíz, á la de Santander. 

D. Pablo Puebla González, á la aecretaría de 
la Snbinapeceión de la sexta región; D. Víctor 
García Olalla, al regimiento reserva de Hues
ca; D. Ignacio Romero Ruiz del Arco, marqués 
dol Arco Hermoso, al regimiento de Soria; don 
Eduardo Catalán Escrich, al regimiento reser
va de Avila; D. Evariato Blasco Fernández, al 
regimiento de Córdoba; D. José Barbón Fer
nández, al primer batallón de Montaña; don 
Bernardino Martínez Valero, al regimiento re
serva de Oviedo; D. José Barradas García, á la 
primera región, exeedente. 

D. Luis García Paules, ascendido, á la sexta 
re'-rión, excedente; D. Hermenegildo Tuya Gon
zález, á la séptima región, ídem; D. Francisco 
Raíz Amor, á la primera región, ídem; D. Car
los Medina Alvarez, á la primera región, ídem; 
D. Juan Butler Gutiérrez, á la primera región, 
ídem; D. Antonio Boya Capblanch, á situación 
da excedente en Ceuta; D. Gonzalo Carruana 
Pastor, á la cuarta región, excedente. 

D. Francisco Torrontegui Fernández, á la ter 
cera, de reemplazo; D. Francisco Boluda Reig, á 
la sexta, excedente; D. José Acosta Oliver, á la 
segunda, de reemplazo; D. Francisco Ruiz-Malo 
y Alvarez, á la segunda, excedente; D. Juan So
ria Arenas, á la cuarta, excedente; D. Francisco 
Largo Vargas, á la cuarta, excedente; D. Ricar
do Donoso Cortés, ayudante de campo del capi
tán general de Valencia. 

Capitanea: D. Francisco Pérez Fernández, al 
regimiento de la Constitución núm. 29; D. José 
Vidal Esteve, al de Gravelinas núm. 41; D. Pe
dro (̂ il Rodríguez, al de San Marcial núm. 44 
D. ^azaro García Díaz, al de España núm. 46 
p. Melchor Díaz Tapia, al de San Quintín núme 

ro 47; D. José Hernández Plá, al de Baleares 
num. 2; D. Domingo Arenas Núflez, al dol Rey 
num. 1; D. Florentino Iriondo de la Var», al de 
Ceriñola núm. 42; D. Isidoro Valcárcel Blays, al 
de León núm. 38; D. Francisco López Fernández, 
al de Ceuta núm 1. 

D. Daniel Prata Paralea, al batallón Cazado-
rea de Barcelona núm. 3; D. Luis Pérez Antoá-
tegui, aldela Reina núm. 2; D. Rafael Berto-
lotty Ruiz, al del Príncipe núm. 3; D. Eduardo 
López López, al regimiento de Luchana número 
28; D. Fabián Rubio Fernández, al regimiento 
da Burgos núm. 36; D. José Vázquez López, á la 
zona de Falencia núm. 44; D. Antonio Herea 
Peláez, á la misma; D. Caato Mendoza Pérez, á 
la de Lugo núm. 8; D. Enrique Santa María 
Caaqueti, á la de Játiva núm. 25. 

D. Juan Herrero Reina, al regimiento de re
serva de Miranda núm. 67; D. Godofredo Nouvi-
laa Aldaz, al de Rosellón núm. 80; D. Camilo 
Martín Montes, al de Calatayud núm. 111, conti
nuando en comisión en el batallón reserva de Ca
narias núm. 1; D. Gualterio Sambeat Parceló, de 
la zona de Játiva núm. 25, secretario de causas 
en la tercera región, al regimiento reserva de 
Lorca núm. 104, continuando en dicho cargo; 
D. Carlea Benito Rivera, al de reserva de Pla-
aencia núm. 106; D. Manuel Alvarez de loa Co
rrales y Gutiérrez, al de Ramales núm. 73. 

D. Francisco Ruíz y Ruíz, á la primera región, 
excedente; D. Juan Verd Sastre, á situación de 
excedente en Baleares; D. Miguel Eacoll Rome
ro, á la cuarta región, excedente; D. Isidoro Az
cona Aguilar, á la primera, excedente; D. Euge
nio Frechoao Rodríguez, á la séptima, de reem
plazo. 

D. José Muñoz García, á la segunda, de reem
plazo; D. José Serantes Blanco, á la sexta, de 
reemplazo; D. Salvador Heredia Abad, á la quin
ta, excedente; D. Mariano Gómez Quirce, á la 
Comisión liquidadora del batallón de Alcántara, 
peninsular núm. 3, afecta al regimiento de Za
mora núm. 8; D. Fermín de la Cruz Seco, el de 
reserva de Santander núm. 85. 

Primeros tenientes: D. Miguel Derqui Quitard, 
al del Príncipe; D. Sinforiano Gómez Hernán
dez, al de Sicilia; D. Gustavo Bascarán Reina, al 
de América; D. Leopoldo Hérculea de Solas Mo-
guer, al de Borbón; D. Bernabé Ibáñez Ubis, al 
de Bal én; D. Carlos Moreno Moral, al de Bur
gos; D. Alberto Caao Agüero, al de Cantabria; 
D. Isidro Valora Penalva, al de España; D. Ra
fael Tejero Márquez, al de Ceuta núm. 1; don 
José Corrás Cazorla, al mismo; D. Salvador 
Ramón Benítez, al de Melilla núm. 2; D. An
tonio Lenca Rodríguez, al de Canarias núm. 2; 
D. Manuel Lópel Fernández, al batallón Caza
dores de Segorbe; D. Carlos María Antelo Roaai, 
al de Segorbe; D. Manuel Canga Argüellea Vi-
Ualón, al regimiento de Canariaa; D. Juan Ba-
rrinaga Loma, al de Gravelina; D. Franciaco 
María de Borbón y de la Torre, al de Vad-Ráa; 
D. Antonio Rodríguez Zubia, al primer batallón 
de Montaña; D. Fermín Peacador Sánchez, al 
de Albuera; D. Franciaco Muñóz Martínez, á la 
primera región, de reemplazo; D. Luia Marrero 
Ponce, á situación de reemplazo en Canariaa; 
D. Emilio Ferrer Valdivielao, á la quinta, de 
reemplazo; D. José Sánchez Led-Bsma, á la ter
cera, de reemplazo, y D. Aurelio Mariño Estra
da, al de Andalucía. 

Segundos tenientes: D. Carlos Pardo Molina, 
al regimiento de Zamora; D. José Ferrer Jime-
no, al batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo; 
D. Ricardo Molina Roselló, al de Burgoa; don 
Nicanor Soria Oaorio, al de Guadalajara; don 
Baailio León Maestre, al de Melilla núm. 2; don 
Antonio Márquez, al regimiento de Cantabria; 
D. Joaé Magaña Marín, al de la Reina núme
ro 2; D. Arturo Fernández Arellano y Anitúa, 
al tercer batallón de Montaña; D. Cándido Hie
ra Schmidt, al de Albuera núm. 26; D. Manuel 
Ramoa Durrepaire, al de Mallorca núm. 13; don 
Manuel Martín Prat, á la aegunda región, de 
reemplazo; D. Emilio Guillén Pedemonti, á la 
tercera, de reemplazo, y D.J Fulgencio Saacra 
Larroque, á ia primera, de reemplazo. 

Músicos mayores: D. Marcos Ortíz Martínez, 
al regimiento de España; D. José María Torá 
Martín, al batallón cazadores de Barbastro; don 
Apolinar Krialea Gómez, al regimiento d ^ San 
Fernando. 

Escala de reserva.—Comandante D. Arturo 
de la Guardia Suárez, á la zona de Madrid nú
mero 58. 

Capitanes: D. Manuel Gavira González, al re
gimiento reaerva de Málaga núm. 69; D. Fran
ciaco Abancéna Alvarez, á la zona de Badajoz 
número 6; D. Alfredo Carvajal Calero, á la de 
Madrid núm. 58; D. Luia Soriano Vidal, á la Co
misión liquidadora del batallón Cazadorea ex
pedicionario á Filipinas núm. 7, afecta al regi
miento de Sevilla núm. 33; D. Lucio Sánchez 
Retuerta, á la del segundo batallón del regi
miento de Tarragona núm, 67, afecta al regi 
miento de Cuenca núm. 27. 

Primeros tenientes: D. Marcelino Gallego So
lana, á la zona de Cuenca núm 26; D. José Pe-
mián Sallas, á la de Orense núm. 3; D. Manuel 
Garrido Llamas, á la de Tarragona núm. 33; don 
Miguel Blasco Mir, á la de Barcelona, núm. 59; 
D. Manuel Lebón Liz, al regimiento reserva de 
Pamplona núm. 61; D. Salvador Benzo Arias, al 
ídem de Ronda núm. 112; D. Ensebio Nájera y 
Cámara, á la Comisión liquidadora del segundo 
batallón del regimiento de Tarragona núm. 67, 
afecta al regimiento de Cuenca núm. 27, y don 
Franciaco Hipólito Hernández, al castillo de San 
Oarloa (Balearea). 

Segundos tenientes: D. Joaquín Gálvez Alvar, 
á la Zona de Málaga núm. 13; D. Cristóbal Her
nández Blasco, á la de Teruel núm. 13; D. Enri
que Garrido Trabasoa, al regimiento reserva 
de Baleares núm. 1; D. Saturnino Ruiz Martínez, 
á la zona de Zaragoza núm. 55; D. Juan Pedro-
che Redondo, á la de Toledo núm. 12; Emilio 
As insio Canepa, á la de Murcia núm. 20; D. Emi-
li ¡ Alvarez Falcón, á la de Orense núm. 3; don 
Amadeo Llamas García; á la de Cácerea número 
40; D. Julio Chinestra Izquierdo, al regimiento 
reserva de Castellón núm. 74. 

D. Fausto Antolín Ruiz, al de Falencia núme
ro 100; D. Jaime Sardá Ferr ín, á la zona de 
Barcelona núm. 59; D. José Reyes Pacheco, al 
batallón reaerva de Canariaa núm. 6; D. Ricardo 
García Ruiz, al de Caatellón núm. 74; D. Matíaa 
Rufo Oaorio, al de Orihuela núm. 76; D. Fran
cisco Pérez García, á la zona de Santander nú
mero 29; D. Eduardo Gay Forner, á la de Va
lencia núm. 28; D. Santiago Fernández Fernán-
d zy á la de Granada núm. 34; D. Joaquín Sa-
rrate Laplana, al regimiento reaerva de Hueaca; 
D. Francisco González Fernández, al de Madrid; 
D. Paulino Alberdi Urquía, á la zona de San 
Sebastián núm. 19; D. Joaé Eapín Rendós, á la 
de Madrid núm. 57; D. Luia Mira Martínez, al re
gimiento reaerva de Orihuela núm. 76; D. An
drés García Torrobas, á la zona de Zaragoza 
núm. 55; D. Juan Alonso Ricarte, á la de Madrid 
núm. 58; D. José Jiménez Albadalejo, á la mis
ma; D. Agustín Rodríguez Hernández, á la de 
Cácercs núm. 40. 

D. Ceferino Fernández Alvarez, á la de Ali
cante núm. 45; D. Marcelino Morón Gascón, al 
regimiento reserva de Calarayud núm. 111; don 
Eatanislac Ausín Otero, á la zona de Bilbao nú
mero 22; D. Florencio Corach Pí, á la de Toledo 
núm. 12; D. Demetrio Campoy Barnes, á la de 
Murcia núm. 20; D. Manuel Llanea Fuertes, al 
regimiento reaerva de Baeza núm. 90; D. Maria
no Benito P íña, á la zona de Madrid núm. 57; 
D. Francisco Romero Larrey, á la de Cuenca 
núm. 27. 

• C a b a l l e r í a . 
Destinos—Escala activa.—Comandantes: don 

Ramón Pagóla Andueza, excedente en la aexta 
rtgión; D. Ceaáreo Cara vaca Urtiaga, al regi
miento Reaerva de Lérida, y D. Marcos Márquez 
Palafox, al miamo. 

Capitanes: D. Juan Shelly y Caatrillón, exce
dente en la aegunda región; D. Benito Torres 
Linares, excedente en la séptima; D. Manuel 
Julve García, al regimiento de Sagunto; don 

F; meisco Carvajal Caballero, al de lanceroa do 
Borbón; D. Angel Dolía Lahoz, al de cazadores 
de Treviño. 

Primeros tenientef-: D. Fermín de Saleta y 
Viotoria, al de lanceroa del Rey; D. Antonio Gó-
rnez Romero, al de Almanaa; D. Carlos Palanca 
y Martínez Fortún, al de Vitoria; D. Ildefonso 
Sánchez Anitúa, al de Treviño; D. Carlos Muñoz 
P;gés, al de lanceroa de Sagunto; D. Antonio 
Baatida Birra, al de Villavicioaa; D. Enrique 
Arderíua Rivera, al del Príncipe; D. Joaó Sán
chez Ocaña y Beltrán, al de lanceroa de Espa
ña, continuando de alumno en la Escuela Supe
rior de Guerra; D. Antonio Alvargonzález y 
Matalobos, al de dragonea do Montesa,, y don 
S slvador Espiau Alano, á la remonta de Extre
madura. 

Segundea tenientes: D. Abilio Barbero Sal-
daña, al regimiento de Trrviño; D. Luia Lerdo 
de Tejada y Gmsinotto, al de cazadorea de Al • 
f'jnso XII; D. Vicente de Prado y Morales, al de 
lanceros del Rey; D. José Arenas Claumar-
chirant, al de cazadorea de Arlabán. 

Escala de reserra.—Comandante D, Joaé Na
varro Pingarrón y García, al regimiento reaer
va de Badajoz. 

Capitán D. Ruperto Sierra Ramos, al de Ma
drid. 

Primerea tenientes: D. Pedro García Alcón, 
al de Granada; D. Enrique Cerrudo Prieto, al 
de Granada; D. Joaé Linares y Mena, al de Ma
drid. 

Segundos tenienies: D. Marcos García Lezca-
no, al de Falencia; D. Juan Huertas y Poto, al 
de Sevilla; D. Ildefonso Fernández y Sánchez, 
al de Murcia; D. Alfonso Campuzano y Gayol, 
al de Sevilla. 

E q u i t a c i ó n mi l i tar . 
Destinos.—Profesor segundo D. Julio Valves 

de Prior, al regimiento dragones de Montesa, y 
el tercero D. Inocencio Rodríguez Escudero, al 
de Borbón. 

V e t e r i n a r i a mi l i tar . 
Retiros.—El provisional al veterinario prime

ro D. Domingo Pascual Badía. 
G u a r d i a c i v i l . 

.Licencias.—Hasta ñn de mes, al guardia de 
Lugo José González Espinosa. 

Dos díaa al id. de id. Angel Cupeiro Fer
nández. 

Seis días al id. de id. Manuel Rodríguez Vila. 
Continuaciones.—Al guardia de Cáceres Mi

guel González Hernández. 
Al id. de Badajoz Eduardo Parejo Martín. 
Pases.—A la sexta, séptima ú octava del Sur 

al cabo del Norte Manuel Esteban Escalero. 
A la primera do Cádiz al ídem de Huelva 

Franciaco Davonza Pacheco. 
Permutas.—A loa guardiaa de Ciudad Real y 

T .ledo Luciano Rivera Ruiz y Ladialao Pérez 
Coello. 

Carabineros . 
Destinos.—Tenientea coronelea: D. Angel Gas

cón Soilán, de primer jefe á la comandancia de 
Cádiz; D. Federico de Nicolás Giamero, de ídem 
á la de Navarra. 

Comandantes: D. Eduardo Saiz Casado, á la 
comandancia de Aaturiae; D. Ricardo San Ger
mán Aiberdi, á la de Santander, de segundo 
jefe; D. José Jiménez González, á la de Valen
cia, de segundo jefe; D. Atanasio Muñoz Eapejel, 
á la de Cádiz, de aegundo jefe; D. Alejandro Vi-
llareal Sevillano, á la de Navarra, de aegundo 
jefe; D. Manuel Ubeda Delgado, á la de Almería, 
de segundo jefe. 

Capitanes: D. Pascual Pardoa Aguaa, á la Co 
mandancia de Málaga; D.Rafael Huertas Oliva, 
á la de Navarra; D. Arturo Romero Caaaua, á la 
do Murcia; D. Gregorio Suárez Cuervo, á la de 
Santander; D. Manuel de Diego Barrenechea, á 
la de Málaga; D. Anaataaio del Val Vadillo, á la 
de Barcelona; D. Gregorio del Cacho Pérez, á la 
de Asturiaa, y D. Eustaquio Alf aro Molina, á la 
de Algeciraa. 

Primerea tenientea: D. Manuel Gómez Martí
nez, á la de Barcelona; D. Alfredo Pérez Suárez' 
á la de Asturiaa; D. Arturo López Castro, afecto 
á la Comandancia de Estepona, al cuadro orgá
nico de reemplazo; D. Angel Venegas Cienfuegos 
á la Comandancia de Gerona; D. Manuel Lucaa 
Garrote, á ia de Algeciras; D. Manuel Barranco 
Visa, á la de Algeciraa. 

Reenganches —Concedido á loa aargantoa Pe
dro de las Htraa y Adolfo Iglesias. 

La continuación en el Cuerpo al carabinero 
Manuel Térro. 

Asuntos varios.—Se concede anotación para au 
deatino al colegio á loa sargentoa Manuel Díaz y 
León Pérez. 

Se accede á lo solicitado por el carabinero 
Juan Patiño Calvo. 

NOTICIAS 
E l gobierno francéa ha ordenado la conatruc-

ción de doa nuevoa acorazadoa que llevaran los 
nombrea de «Patria» y «República». 

La cuestión religiosa ha alcanzado también al 
Japón, donde han ocurrido serios conflictos en
tre estudiantes y las misiones cristianas. 

Un terrible huracán ha devastado por com
pleto la región de Berminghan, ocasionando 
numeroaaa víctimaa. 

Muchos edifleioa ae han hundido. 

E l miniatro de la Guerra de Auatria ha orde
nado la conatrucción de automóvilea de un nue
vo sistema para el más rápido transporte de las 
tro jas en campaña. 

Estos automóviles se ensayarán durante laa 
pr ximas maniobraa, y ae capera que ai dan 
buen resultado, sustituirán á loa ferrocarriles. 

Ha salido de Veracruz para la Habana el va
por «Ciudad de Cádiz». 

Hemos recibido el último número de E l Mun-
do Naval Ilustrado, que es tan notable como 
todoa los anteriores, y contiene el siguiente ea-
cogido aumario: 

El segundo ensayo, por el marqués de Pila
res.—La Marina militar, por V. M. Cencas.—Ma
rina mercante, construccionea, puertoa. — Un 
hallazgo macabro.—El nuevo vapor «Diligen-
t » —La labor de Alzóla. - E l dique de Subic— 
Liga Marítima eapañola. —Mercado de fletes, y 
otroa notablea originales. 

Contiene también magníficos fotograbados. 
Parece que el proyecto del miniatro de la Gue-

rra relativo á la creación de picaderos en todas 
las capitaiidadea de distrito para la oficialidad 
de Infantería no gravará en nada el preau 
pueato. 

3e utilizarán elementos propioa y loa aervicioa 
del profeaor de equitación afecto á cada Capita 
nía general. 

Loa Cuerpea de la Armada han dado un ban
quete en Cartagena á loa repreaentactea de la 
Sociedad Económica de Almería, en el cual ae 
brindó por SS. MM., por la proaperidad de la 
Marina, por Eapaña y por Almería. 

En laa aguaa de Cartagena hará pruebas de 
mar un día de estos el crucero «Victoria» listo 
ya de artillado. 

LOS TEATROS 
ESPABíOIi.—Muy pronto ae estrenará en 

este teatro un drama en tres actos y en prosa ti 
tulado Én conciencia, original de una distinguí 
da aeñorita. 

La tesia del drama parece que está basada en 
1 a problemaa del hogar, y se tienen de él muy 
buenas referencias. 

CO i i X20IA.—SI sábado y ü'.miugo, Uoiuo 
despedida de la compañía, ae pondrá en eacena 
el juguete cómico ¡Morada histó) ica! y el pre-
cioao monólogo del Sr. Abatí La buena crianza 
ó I ratado de Urbanidad. 

PARISH.—Mañana se verificará el benefi
cio del notable tenor D. José Camero, repre-
aentándose laa zarzuelaa E l postillón de la Rio ja, 
La banda de trompetas y Los af ricanistas. 

E l viernes próximo tendrá lugar el beneficio 
del coro, tomando parte en la función el señor 
D. Julián Biel y loa actorea Srea. Riquelme, Ju
lio Ruiz, Vicente García Valero y Jaime Ripoll, 
con un programa escogido. 

*•* 
APOIJO.—Ea cada día mayor el éxito que 

alcanza todaa las noches la notabilísima troupe 
aérea Las voladoras, cuya despedida se ha pro
rrogado hasta el martes de la próxima semana. 

•% 
S A L O N B E ACTCAIÍIDAOES. — Hoy 

hará au debut la bellíaima divette Mlle. Blan-
che de Beaupré. 

U l t i m a e d i c i ó n 
Teiepmasj la tarde 

(DE LA AGENCIA FABRA) 
l i a Bolsa . 

París 27. 
Apertura de la Bolaa de hoy: 
Exterior eapañol: 73,15. 
3 por 100 francéa: 101,30. 

Londres 27. 
Exterior eapañol: 72,25. 

Comentarlos y acusaciones. 
Badajoz 26. 

Con motivo de las medidaa adoptadas por el 
Gobierno del vecino Reino en contra de laa Her-
manaa Reparadoraa, ofrece interéa la lectura de 
algunoa diarioa portugueses, no aólo avanzadoa, 
sino conaervadorea y monárquicoa, que al reaa-
fiar laa prácticas de dichaa hermanea no puede 
dejar de alarmar loa aentimientos piadores y 
moralea de loa lectores. 

Otro de loa extremoa tratadoa por la Prensa 
es la situación respectiva del clero secular y 
regular, presentándoles unos periódicos sepa
rados y otros unidos. 

Al Patriarca de Lisboa se dirigen no pocas 
acusaciones, calificándole de migneliata. 

l i a huelga de M a r s e l l a . 
Marsella $7. 

En la mañana de hoy trabajan en loa muellea 
2.500 obreroa. 

E l número de carroa y tranvíaa que circulan 
alcanza próximamente la cifra normal. 

Laa medidaa de vigilancia siguen siendo aná
logas á las de los días anteriores. 

Reina completa tranquilidad. 
protesta. 

París 27. 
E l sindicato general de granos, semillaa, acei-

tea, azúcaros y alcoholes en la Bolaa de Comer
cio de Paría, lastimado por laa acuaacionea de 
que ha aido objeto en la Oámara de loa Diputa-
doa, ha publicado una enérgica proteata, justifi
cando sus operaciones á plazo, haciendo cona-
tar que la plaza de Paría ha sido citada aiempre 
por la regularidad de ana operacionea y la ae-
guridad que ofrece al comercio europeo. 

Quejas de l a prensa 
París 27. 

E l periódico italiano 11 Secólo, lamenta lo ex-
ceaivo del preaupueato de Guerra de la nación, 
y que obedece, no á las necesidades de la defensa 
nacional, sino á imposicionea de las potencias 
aladas. 

Dicho periódico conceptúa ruinoso el sistema 
y acoge con fruición la nueva orientación de la 
política exterior italiana que ha de libertar á 
Italia de la influencia de las naciones esencial
mente militares. 

U n combate en Marruecos. 
Lishea 27. 

Un despacho de Gibraltar que publica Ihe 
Daily Express dice, con referencia á informes 
de Marrakesh, haberse empañado una lucha 
muy viva entra las tribus del Sousse y las tro
pas inperialea de Marruecoa. 

Término de una huelga 
(TELEGRAMA OFICIAL) 

En el miniaterio de la Gobernación ae ha re
cibido eata tarde el siguiente telegrama: 

«Ciudad Real 27. 
Gobernador á ministro Gobernación: 
Teniente coronel de la Guardia civil me te

legrafía que en el relevo de laa seis han entrado 
obreros en el trabajo en el interior y en el ex
terior como habitualmente antes de la huelga; 
espera, con todo fundamento, que lo hagan tam
bién por completo en el relevo de las dieciocho, 
por lo que puede darse por terminada la huelga. 

En tal concepto, fué retirada fuerza de los ar
tefactos por creer innecesaria parte de ella, y 
hoy ordeno regrese á sus puestos, quedándose 
con 14 caballos y 30 Infantería, y que á medida 
que se restablezca la normalidad irá disminu
yendo. Lo que tengo el honor de participar á 
V. E. para su conocimiento y satisfacción. 

F I R M A D E M REINA 
S. M. ha firmado hoy los siguientes de

cretos de Guerra: 
Clero castrense . 

Real decreto reformando el Cuerpo ecle
siástico del Ejército. 

P l a z a s montadas. 
Real decreto modificando el número de 

plazas montadas de generales, jefes y ofi
ciales. 

Recompensas. 
Concediendo la gran cruz de San Her

menegildo á los generales de brigada don 
Joaquín Rodríguez y Rodríguez y don 
Pelayo Alcalá Caliano y López, y al capi
tán de navio de primera clase de la Arma
da D. Arturo Grarín Sociats. 

—Confirmando la concesión del empleo 
de segundo teniente de la Escala de re-
serva de Infantería, hecha por el capitán 
general de Filipinas al sargento José 
Ventura Marte, por la toma de Silang, y 
al sargento D . Jaime Grávela Escriba, por 
ol mismo hecho de armas. 

—Concediendo la cruz roja de segunda 
círse del Mérito Militar al capitán de 
fragata D. José Fernández de Córdoba, 
por servicios prestados en Filipinas. 

Destinos. 
Nombrando para el cargo de jefe de Es 

tado Mayor de las Capitanías generales de 
Canarias y de Galicia, á dos coroneles del 
mismo Cuerpo. 

—Idem para mando de Cuerpo, á tres 
coroneles do infantería. 

—El coronel Tejeriao á la zona de Ciu
dad Real; D. José de la Lastra á la de 
Ronda, y el Sr. Díaz Zamorano á la do 
Tenerife. 

E l jefe del Gobierno no ha podido salir 
en todo el día de hoy de su domicilio par
ticular, por encontrarse ligeramente aca
tarrado. 

Por esta causa no ha despachado hoy 
con S. M. el Sr. Sagasta. 

Durante la tarde han visitado á éste 
casi todos los ministros y muchos amigos 
particulares. 

P e r s o n a l de l a p o l i c í a . 
Hoy ha sido firmada la combinación del 

personal de la policía, que venía anun
ciándose hace días. 

Quedan cesantes los delegados de poli
cía Sres. Garay, L i l lo , Celaya, Sánchez 
Machero y Soto, y se nombran para susti
tuirlos á D. Félix Contreras, D. José Gó
mez Camisero, D. Aniceto Valcárcel, don 
Manuel Trujillo, D. Fernando Cadiñanos 
Fernández Plaza. 

También se han nombrado varios ins
pectores. 

Decretos de M a r i n a . 
E l señor ministro de Marina, á quien 

hoy correspondía despachar con la Reina, 
ha llevado á Palacio varios decretos para 
someterlos á la firma de S. M. 

De dichos decretos sólo ha sido firmado 
uno concediendo á la Comisión de Mari
na en Londres la representacón necesaria 
para que pueda entablar las negociacio
nes oportunas á fin de hacer efectivas al
gunas indemnizaciones que hay pendien
tes con la casa encargada de la construc
ción de torpederos. 

Los restantes decretos no han sido fir
mados, porque habiendo llegado á Pala
cio la embajada extraordinaria de Ingla
terra con objeto de despedirse de S. M. en 
el momento en que estaba despachando el 
señor duque de Veragua se retiró éste, 
aplazando hasta mañana su firma. 

Elecciones . 
Esta noche se reunirá la Junta provin

cial de la Unión Nacional para hacer la 
designación de candidatos. 

En la candidatura ministerial para di
putados á Cortes por Madrid parece que 
figurarán los señores conde de Garay, 
Saenz Rivera y Ruiz Jiménez. 

P a r a m a ñ a n a . 
De no experimentar durante la noche 

un noteble alivio en su dolencia el Sr. Sa
gasta, no se celebrerá mañana Consejo de 
ministros en Palacio. 

Cotización oficial. 

FONDOS PUBLICOS 

4 0l0 P E B P É T U O I N T E U I O U 
Fin corriente 
dem próximo 

A L CONTADO 

Serie F , de 50.000 ptss. nominalei 
» E , de 26.000 » 
> D, de 12.500 > 
» C, de 6.000 > 
> B, de 2.500 > » 
> A, de 500 > > 
. » y H de 100 y 200 

E i diferentes series 
0l0 P E B P E T U O E X T E R I O R 

F i n coriente con numeración 
Idem próximo > » 

4 0l0 P K E P E T U O I N T E R I O H 
Carpetas provitionele$. 

Emisión de 1.° de Octubre de 1900. 
Serie F , de 60.000 ptas. nominaUa 

. E , de 25.000 » » 
D. de 12.600 » » 
C, de 5.000 » 
B, de 2.500 . . 
A, de 600 » 
Q y H , de 100 y 200 . 

E n diferentes series 
4 OlO P E R P E T U O E X T E R I O R 

Serie F , de 24.000 ptas. nominales... 
E , de 12.000 » • 
D, de 6.000 » ^ 
C, de 4.000 » > . . . 
B , de 2.000 > > 
A, de 1 000 > » 
Q y H. de 100 y 200 

E n diferentes series 
Partidas de 50.000 ptas. nominales.. 

» de 100.000 » » . . 
4 OjÚ A M O B T I Z A.ULE 

Sorie E , de 25.000 ptas. nominales... 
• D, de 12.000 » » . . . 
» C, de 6.000 » » 
. B, de 2.500 > » . . . 
. A, de 500 - » 

En diferentes series 
6 0(0 A M O B T I Z A B L E 

Carpetas provítionale 
Serie F , de 50.000 ptas. nominales... 

» E , de 25.000 
> D, de 12.600 . » . . . 
» O, de 6 000 > » 
. B,de 2.500 » . 
> A, de 500 » • 

En diferentes series , 

CAMBIOS 
París k la vista 
Lindres k h i v i s t a 

Día 26 

72,65 
72,75 

72,80 
72,00 
72,80 
72,80 
72,7C 
72,70 
72,40 
72,70 

72,31 
72,86 
78,40 
72,40 
72,40 
72,40 

72,40 

79,90 

79,50 

92,45 
92,46 
92,50 
92,50 
92,55 
92,60 
92,66 

85,50 
84,08 

72,60 
72,65 

72.41 
72,46 
72.46 
72,50 
72,70 
72,70 
72,40 
72,46 

72.30 
72,80 
72,80 
72,80 
72,10 
72,30 
72,80 
72,30 

79,66 

79,86 

81,36 

92 46 
92,40 

92,46 

92,46 
92,60 

86,40 
84,07 

ESPECTACULOS PARA MAÑANA 
R E A L — A las 8.—F. 94 de abono—T. I.0par. 

- Sigfredo. 
ESPAÑOL—A las 8 y 3í4.—El Sr. Feudal.— 

E l alcalde de Zalamea. 
A las 4.—Electra. 
COMEDIA.-A laa 8 y li2.—iMorada histó-

i ioal—La buena crianza ó Tratado de urbani
dad. 

PARISH.—A laa 9.-179 de abono. — Turno 
i npar.—(Beneficio del tenor cómico D. Joaé Ga-
mero).—El postillón de la Rioja.—La banda de 
trompetas.—Loa africanistaa. 

LARA.—A Isa 8 y li2.—La reja.—Loa señori
ta.—Segundo acto.—Loa guantes del cochero 
(doa actos). 

ZARZUELA.-A laa 8 y 1I2.-LO8 dineroa del 
facristan.—El ángel caído.—Oomediantea y to-
raroa o la Vicaría.—El juicio oral. 

APOLO.-A laa 8 y li2.-Los deacamisadoa.— 
Biaaonea y talegas.—Segundo acto.—Jaque á la 
Reina—El talismán de la Reina de laa Sílfldea. 
por Laa voladoras. 

A laa 3.—Beneficio de la Asociación general 
de constas de Eapaña. 

ROMEA.-A las 8 y 3i4.-El Miaaisipí.-El 
pillo de playa (reprise).-La tía Oirila.-Música 
clásica. «*UOM.« 

Imprenta del DIARIO DE LA MARINA 
Libertad, 10. 



Sf*xta época.»Afl<n) XHCXIfl 

D E L 

C0MÜLTOI0 lEÜICO l ^ i y i i l l O N l L 
Dos patentes de invención por veinte años, por las d mtadaraa de Níquel y de Aluminio do

rado. LP.S más higiénicas, las más fuertes, cómodas lig ras y baratas. 
Dientes en caucho 5 pesetas. 

Niquel ó Aluminio 10 » 
oro 20 » 

Dentaduras completas en caucho 100 » 
» » Niquel ó Aluminio. 200 » 

Empastes 5 » 
Amalgamaciones 10 » 
Orificaciones 20 » 

ilfcw<o-pire/rÍ7iúf.—Excelenta elixir para el dolor de muelas, fortalecer los dientes movedi
zos, curar las enfermedades de las encías y facilitar poderosamente el babeo de los niños. 

Ooralina.—Volvo de coral esterilizado, recomendado por todas las celebridades médicas 
para la limpieza de la dentadur.i, destruir el sarro y devolverla su blancura primitiva. 

Precio, dos pesetas caja ó frasco, en todas las farmacias y por correo. Horas, de 9 de la ma
ñana á 5 de la tarde. 

GUARDIA MÉDICA PERMANENTE 
A R E N A L , 1 P R I N C I P A L , M I D R I D 

DE LA 

COMPAÑIA TRASATLÁNTIGi 
DE BARCELONA 

Á partir del mes de Noviembre de 1899 quedaron organizados en la siguiente forma: 
Dos expediciones menso ales á Cuba y Méjico, una del Norte y otra del Mediterráneo. 
Una expedición mensual á Centro América. 
Una expedición mensual al Río de )a Plata. 
Una expedición mensual al Brasil con prolongación al Pacífico. 
Trece expediciones anuales á Filipinas. 
Una expedición mensual á Canarias. 
Seis expediciones anuales á Fernando Póo. 
156 expediciones anuales entre Cádiz y Tánger con prolongación á Algeciras y Gibraltar 
Las fechas y escalas se anunciarán oportunamente. 
Para más informes, acúdase á los Agentes de la Compañír. 

Marina Numero ?>3 

E s el melor, ei m á s saludable y el m á s e c o n ó m i c o de ESPAÑA 
Se hall*» de venta en todos lo» Hoteles, C a 

fés , R e s t a u r a n t s , Coluiado.v y tiendas de U l 
tramarinos • 

SALVADOR íRANDA.--¥iáo.-La Granja 
Ripiemlul! tn Hidrüi D, Jeté Fraili, CEH1CE8D5,6. 

DE PRESTAMOS 
compra-Yaeía mercantil 

C J R T J Z , 3 7 Y 39 , P R I M E R O S 
Este establecimiento da por laa pápele'»del Monte 

hasta el cincuenta por loo. 
Presta «obre las pólizas de préaiamo del Monte de Pia

lad, Banco de España, Banco Hipotecario, fondos púbH. 
eos y resguardo de la Oaja general de Depósitos. 

Da dinero sobre muebles, alhajas, ropas, pianos, ar 
moniume, bicicletas, cámaras fotográficas, cuadros, a» 
tigüédades, material eléctrico y demás efectos que co* 
vengan. 

Venta permanente de los muebles, pianos, cuadros 
demás efectos vencidos á precios muy módicos. 

Hay gabinetes reservados. 
Horas de oficinaí de nueve de la mañana á ocho á 

la noche; los días festivos hasta las doce 
C r u z , 37 y 3 9 , prlux^rofi. 

LA REINA DE LAS TINTURAS 
Instántanea de un solo fraseo para teñir el pe/í» y la barba, bien sea mbio, castaño 

oscuro, ó negro, sin preparación rri lavado y sin competencia por ser inofensiva, tóni
ca y contribuir al picamiento del cabello, y no manchar la piel y poderse rizar el pelo. 
PRESTO del frasco, 3,50. Be expende en todas las perfumerías y peluquerías Ma
drid y Provincias. 

Unico depósito en Madrid al por mayor, en P^a del autor, M. MACIAN, Caballero 
de Gracia, 80 y 82, entresuelo. 

Se remite por Correo, í>ertificado, UNO ó DOS fraeocfl 

F Á B R I C A D E R E L O J E S 
D E 

C A R L O S C O P P E L 
25, FÜENCABBAL, 25 

Hasta las ciccc de ia tarde se reciben annDcios en !a Adminis
tración de este periédico, para foneraies y aniversarios. 

VEWTA AL. P O R M A Y O R Y M E N O R 
La casa COPPEL vende directamente al público, á los mis

mos precios de fábrica, garantizando la buena marcha de sus 
relojes, con CERTIFICADO DE GARANTIA, y cambia todos 
aquellos relojes que por casual defecto de fabricación no mar
chasen bien. 

Remesas á provincias. 
Catálogo ilustrado gratis. 

j B ^ Ha CASA COPFEt. es única
mente la del i m m . VEINTICINCO. 

Sastrería militar y paisano 
Ha recibido un bonito surtido para trajes de verano 

A T O C H A . 3 . 

C U R A C I O N O A L I V I O 
OK LOS MALES OR¿NIOOH OIUL PECHO 

OE LOS C A T A R R O S , T O S , B R O N Q U I T I S , ASMA Y T I S I S 

PROPIEDADES DEL TRATAMIENTO DEL DR. AÜDET 

Las «Pildoras antisépticas» siguen siendo el único agente terapéutico verdaderameme 
racional, científico y eficaz para curar la tisis pulmonar y los catarros clónicos de las visa 
respiratorias. Responden á las indicaciones siguientes: 1** Como «antisépticas» estas píldorea 
impiden el asiento, procreación, multiplicación y difusión de los microbios.—2.a Como quie
ra que cuando el enfermo busca el remedio se halla desnutrido, las «Pildoras antisépticas», 
teniendo en cuenta esta circunstancia, no sólo poseen el poder antiséptico que reclama la do
lencia, sino que al propio tiempo, y á virtud de sus componentes, son reconstituyentes del 
organismo.—S.a Además de ser estas Pildoras «antisépticas» y reconstituyentes, acreditan una 
acción electiva sobre los órganos respiratorios, sobre cuyos elementos y sobre cuyas funcio
nes obra modificando favorablemente las condiciones del pulmón y de las mucosas, é influ
yendo, por último, sobíe la inervación bronoopulmonar.—RESUMEN: Las Pildoras «antisép
ticas» son: ANTISÉPTICAS, porque dificultan la vida de los microbios; RECONSTITUYEN
TES, porque modifican favorablemente la nutrición general; REMEDIO DE AHORRO, por
que retardan la desnutrición y no hacen tan necesaria la reparación de substancias; R E M E 
DIO RESPIRATORIO, porque son poderoso auxiliar de la respiración, ya que estimulan la 
inervación broncopulmonar. 

Las «Pildoras antisépticas», impuestas ya en todo el mundo por sus virtudes verdadera
mente extraordinarias, calman la tos, permiten conciliar el sueño, «tan necesario y repara
dor», modifican y disminuyen la expectoración, que de purulenta, blanca, aireada y espu
mosa se torna; de difícil se hace fácü; despiertan el apetito, tan necesario á todos; evitan el 
enflaquecimiento y la fiebre; reducen el número de actos respiratorios, y como conseouen-
oia de todo esto, las fuerzas del paciente se levantan; se reanima el espíritu, y hacen, en me
dio de tan halagüeños resultados, menos desfavorable ei pronóstico, pn»)8 se curan ia in
mensa mayoría y en razón directa de la menor extensión é importancia de las lesiones. Diez 
pesetas caja en las boticas y droguerías de España.-Depositario, Gui^ermo García. Oapa-
llanea, 1, Madrid.—Van por correo. 

De venta: En Avila, Barrueco, 12; Almería, Real, 16; Albacete, Sr. Picazo; Alicante, Pla
za de San Cristóbal, 12, Riego, 20 y Mayor, 4; Vitoria, señorMartínez; Burgos, Cid, 17; 
Paseo Espolón, 30 y Plaza Prim, 19; Badajoz, Santo Domingo, 39; Barcelona, Fernan
do V I I , 7; Bilbao, Artecalle, 35; Cáceres, Plaza, 37; Ciudad Real, Toledo, 13; Coruña, Real, 
82; Ferrol, Barreiro é hijos; Cuenca, Calderón de la Barca, 56; Córdoba, Paraíso, 10; Cá
diz, Plaza de Isabel I I , 2; Jerez de la Frontera, Caballeros, 12; San Fernando, Constitu
ción, 154; San Sebastián, Bengoechea, 5 y Plaza de Guipúzcoa, 1: Guadalajara, Mayor, 7; 
Brihuega; Armas, 20; Granada, San Jerónimo, 13 y Mesones, 102; Huelva, Tetuán, 14; Hues
ca, Coso bajo, 23; Jaca, M. Campoy; Jaén, Audiencia, 7; Ubeda, Pkza Toledo, 11; León, 
Plaza de la Catedral, 10; Lérida, Sr. Carnicer; Logroño, Abad; Lugo, Pérez Várela; Mon-
doñedo, Sr. Ferreiro; Málaga, Granada, 42 y 44, y Compañía, 15; Murcia, Plaza de San Bar
tolomé, 10; Cartagena, Campos, 6; Cieza, Buitrago, 9; Orense, Progreso, 55; Oviedo, Sol, 1; 
Gijón, Botica del Carmen, 1; Falencia, Mayor Principal, 112 y Mayor Principal, 114; Pam
plona, Nueva, 2; Estella, Zalabardo; Pontevedra, Sr. Temps; Salamanca, Ortiz Urbina 
Fuentes; Ciudad Rodrigo, Rúa, 2 y Plaza Mayor, 7; Sevilla, Aranjuez, 2; Santander, Blancas, 
15; Tórrela vega. Plaza Mayor, 8; Reinosa, Mayor, 33; Soria Collado, 27; Burgo de Osma, Sanz; 
Segovia, Plaza del Corpus, 7; Toledo, Sillería, 23; Teruel, Mercado, 4; Valladolid, Orates, 
33; Valencia, Plaza del Mercado, 73; Zamora, García Capelo; Zaragoza, Coso, 33. 

I D JEJ 3 3 IES 

C O N D I C I O N E S DE S U S C R I P C I Ó N 
Madrid, un mes 
Provincias, trimestre 
Países de la Unión Postal, un año. 
Asia y América 

1 pesetas. 
5 

60 
70 5) 

N I U M E R O S U E L T O S 5 I C É N T I M O S . - 2 5 E J E M P L A R E S , 75 C É N T I M O S 

"CONDICIONES D E ANUNCIOS 

En cuarta plana, 20 céntimos línea -Reclamos, 75.~Noticias, 1,75 pesetas. 
Los anuncias ex t ran je ros p a g a r á n el 50 por IOO m á s sobre los an te r io res precios. 

OFICINAS: CALLE DE L A LIBERTAD, NUMERO 10, PRIMERO DERECHA 


